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Sentencia definitiva de juicio oral 

En tijuana Baja California, a catorce de marzo del año dos mil
veinticinco, constituído este Tribunal Unitario de juicio oral, dirigido por
la licenciada Cecilia Osuna Acosta, Jueza de Oralidad y  de
enjuiciamiento en el Estado de Baja California con sede en Tijuana,
quien escuchó a las partes en audiencias celebradas con motivo de este
juicio oral, se procede, dentro de la causa penal 0754/20, a resolver en
definitiva la situación jurídica de **** ******* **** *******, alías el ******,
por el delito de feminicidio.

  Se precisa, de acuerdo con la carpeta administrativa
correspondiente a esta causa penal e, información proporcionada,
cuando se recabaron los datos por parte de encargado de sala, ****
******* dijo tener ******** * ** ***, por haber nacido el día *********** **
****** ** *** *********** ******* * ****, nacionalidad ********, por haber
nacido en la ciudad de la *** **** ********** ***, ********, de ingresos
económicos *** *** ***** *********, con domicilio en la calle ******* ********
número ** de la Colonia ** **** lugar donde vive con su *****, de
escolaridad ************ ** *********, y que el nombre de sus padres son
****** **** ****** y ********* ******* *******.

La víctima mujer llevó en vida el nombre de ******** *******
******** *********, Al momento de su deceso contaba con ** años de
edad,  por haber nacido el día ** ** ***** ** **** en la ciudad de ********
******* ******. 

Se precisó como ofendido el padre de la víctima de nombre ******
****** ******** ****, quedando establecido debidamente el entroncamiento
familiar con el acta de nacimiento y defunción de la víctima debidamente
incorporada a juicio. 

De igual manera, con de acuerdo con el auto de apertura a juicio
oral, se advierte que el acusado permaneció privado de su libertad
personal con motivo de esta causa penal, recluido bajo el régimen
cautelar de prisión justificada,  en el centro de reinserción Social del
Estado con sede en Cereso del Hongo en la ciudad de Tecate.

Hechos y circunstancias materia de la acusación

Conforme el auto de apertura a juicio oral, el hecho materia de
acusación y objeto de debate en la propia audiencia, fue el siguiente:
“...Que el día ** de febrero del año 2020 siendo las 19:00 horas
aproximadamente, la víctima de nombre ******** ******* ********
*********, se encontraba dentro del domicilio ubicado en calle de la ****
**** ** ******* * de la Colonia ***** ******* delegación ** ***** ***** **
*******, cuando usted que es su pareja **** ******* **** ******* alias el
******, golpeó en diversas partes del cuerpo a la hoy víctima tales como la
cabeza, el cuello, pecho y abdomen provocándole lesiones mismas que a
la postre le ocasionaron la muerte, falleciendo el 8 de marzo del presente
año en el hospital general de Mexicali siendo la causa determinante de la
muerte, edema cerebral agudo trauma cervical…”.

Hechos y circunstancias que la fiscalía consideró constituyen el
delito de feminicidio previsto en el artículo 129, en su fracción I del
código penal del Estado de Baja California; lo anterior según el auto de
apertura a juicio oral y, su radicación ante este tribunal de
enjuiciamiento, de los que no se advierte aclaración o corrección alguna
en este rubro.

Delito que atribuyó al acusado a título doloso y como autor, en
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términos de los artículos 14 fracción I y 16 fracción I del mismo Código
Penal vigente para el Estado de Baja California.

Resulta que, el Fiscal José Alonso Gúzman López, manifestó que
acreditaría en juicio con las pruebas ofrecidas por su parte y que se
producirían en la audiencia de debate, las que mencionó cada una de
ellas, las cuales dijo el fiscal, serían suficientes para demostrar más allá
de toda duda razonable la autoría del acusado y, por ende, justificaría la
imposición de las penas que solicitará en su momento.

Por su parte los CC. Asesores Jurídicos del Estado de Baja
California adscritos a esta municipalidad, licenciados Luis Fernando
Mendez Pérez y Yubiel Griselda Montaño Valdéz, manifestaron en el
mismo sentido que la fiscalía que las pruebas ofrecidas, admitidas y
producidas en la audiencia serían suficientes para establecer la
culpabilidad de **** ******* **** *******, en el delito de feminicidio y, la
defensa no podrá acreditar su teoría del caso. 

En tanto que el licenciado en Derecho Oscar Ulises Cuayahuitl
Gamboa en su calidad de defensor público adscrito al Estado de Baja
California, expuso que:  primeramente la víctima ******** ******* ingresa
al hospital general por motivos de salud, por presión baja, frecuencia
cardiaca alta y dificultad para respirar, edema pulmonar agudo que se
complicó, falleciendo después de ocho días por edema cerebral agudo y
trauma cervical, que los motivos del deceso de la víctima fueron por el
tipo de atención médica recibida y los síntomas y desarrollo de sus
enfermedades. 

El acusado **** ******* **** *******, una vez debidamente asesorado
por su abogado Defensor, ejercita su derecho a rendir declaración, la
cual fue escuchada activa y atentamente por este Tribunal de
Oralidad.   

Breve y sucinta descripción del contenido de la prueba

Resulta que, por lo que respecta a la agente fiscal y la defensa,
ofertaron y se desahogaron seguidas en la audiencia de juicio oral las
pruebas siguientes:

La declaración de ****** ****** ******** ****, quien ante todos los
presentes, manifestó su relación de parentesco con la víctima dijo ser
Padre de la víctima ******** *******, que tuvo que defender a su hija
agarrándose a golpes con el acusado, también dijo que en múltiples
ocasiones se la quitó de las manos al acusado cuando la estaba
estrangulando frente a sus hijos, señalando al acusado **** ******* en
audiencia, que después de que su hija entra en coma ya no pudo hablar
con ella, que tampoco se despidió de sus hijos.  

También se escuchó la versión de ***** ******* ********* ******, ante
todos los presentes, manifestó ser ***** de la víctima ******** *******, que
nació el día dieciocho de junio de mil novecientos noventa y uno, que
murió a los veintiocho años de edad, dijo que su hija vivía en unión libre
con **** *******, que siempre fue violento en la relación con su hija, que
seguido tenían que acudir en auxilio de su hija por la violencia que
sufría, que procrearon dos hijas *** * ********* de * y * años de edad, que
su hija le llamó que estaba internada en el hospital de tecate por los
golpes que sufrió, que estuvo presente cuando su hija fue hospitalizada y
trasladada a Mexicali, donde su hija murió.

Ante todos los intervinientes también se escuchó la versión de
Jesús Arturo Zambrano Torres, en su calidad de agente estatal de
investigación, primeramente habló de su formación licenciado en
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informática, egresado de la Academia Estatal de formación Policial, quien
refirió la inmediatez de su intervención, encontrándose de guardia por
reporte recibido por central de radio el dia 29 de febrero del año 2020,
que a las 15:05, arribó al área de urgencias del Hospital General de la
ciudad de Tecate, una femenina ******** ******* ******** ********* de **
años de edad, policontundida y que había sufrido violencia familiar,
informó de todas las circunstancias en que se encontraba la víctima en
dicho nosocomio. 

Asimismo la declaración de Rosina Celeste Rochín Yuriar, en su
calidad de Agente Estatal de investigación, quien ante todos los
intervinientes, dijo ser licenciado en Seguridad Pública, además habló de
su formación en la Academia del Estado, como Policía Ministerial del
Estado, de sus diversas certificaciones en el nuevo sistema de justicia, y
de las diversas diligencias que realizó como inspección al lugar donde
habitaba la víctima ******** ******* y el acusado **** *******, ilustrando a
todos los intervinientes respecto de las diligencias practicadas.

También fue escuchada la declaración de ****** ******* ********
*****, quien ante todos los presentes expuso de la fuerte amistad que
tuvo con la víctima ******** *******, de su convivencia como vecina, de la
forma en que se enteró de su deceso, que conoció a su pareja el acusado
**** *******, de la relación que ellos tenían como pareja y del traslado que
hizo a **** ******* para llevarlo al Hospital General donde había ingreso
******** ******* así como de todas las demás circunstancias de las que
tuvo conocimiento.

 
Con la declaración de Luis Alonso García Varelas, en su calidad

de Agente Estatal de Investigación, ante los y las presentes, expuso de su
formación, así también respecto del acta de procesamiento y
administración relacionada al cuerpo sin vida de la nombre ********
******** ********* efectuada en Hospital General, así como de las
fotografías recabadas con las cuales ilustró a los y las intervinientes del
cuerpo sin vida de la víctima y de las características que presentaba. 

Se escuchó la versión de Yolanda Quiroz Sosa y Silva, en su
calidad de Perito en criminalística de campo, ante los y las presentes
expuso de su capacitación y formación, también del informe de
inspección a cadáver efectuado al cuerpo de la víctima, en donde se
encontraba también el Agente Luis Alonso García Varela, la Perito
expuso de las fijaciones fotográficas recabadas, habló de las diversas
lesiones encontradas en la víctima, del surco blando encontrado en el
área del cuello entre otras lesiones, además de todo los hallazgos en el
cuerpo de la víctima.

De igual forma se produjo la declaración de José Guadalupe Cano
Torres, en su calidad de médico internista, ante los y las presentes,
expuso de su formación de más de veinticinco años de experiencia y
especialidad como internista, adscrito al Hospital General de Mexicali,
habló de la atención médica de fecha ocho de marzo del dos mil veinte,
proporcionada a la víctima ******** *******, quien fuera recibida en el
servicio de urgencias, de las condiciones en que se encontraba en
cuidados intensivos, de la evolución, del edema cerebral que presentaba
entre otras afecciones y de las complicaciones que presentaba la víctima.

Ante los y las presentes se escuchó la declaración de Brenda
Berenice García Saínz, ante los y las presentes expuso de su formación
como licenciada en Trabajo Social, de las condiciones en las que ingresa
la víctima, como paciente policontundida, de la denuncia presentada
porque la víctima le dijo que había sufrido golpes y que su esposo la
quería ahorcar, así como de todas las circunstancias en las que se
encontraba la víctima y las llamadas que realizó contactando a los



CAUSA PENAL NO. 00754/2020
NUC NO. 04-2020-11182 *2-L3WJ-ZESP-XZVP-ETI1-2025*

2-L3WJ-ZESP-XZVP-ETI1-2025

familiares. 
Se presentó el testigo Fernando Sánchez López, en su calidad de

médico legista, quien ante todos los y las presentes expuso de su
formación en calidad de perito médico experto en necropsia con
formación más de 25 años de trayectoria, expuso de los hallazgos
encontrados en el cuerpo de la víctima que en vida llevara el nombre de
******** ******* ******** *********, así como de la metodología y conclusión
de causa de muerte de la víctima realizada en fecha nueve de marzo de
dos mil veinte. 

Con la lectura por parte del Ministerio Público, de acta de
nacimiento y acta de defunción, de quien en vida llevara el nombre de
******** ******* ******** *********, de lugar y fecha de nacimiento: dieciocho
de junio de 1991, ******, Etchojoa, Estado de Sonora, fallecimiento: ocho
de marzo de dos mil veinte,  Mexicali Baja California.

No habiendo prueba ofertada por la parte Ofendida, ni asesor
jurídico.

Por su parte el Órgano de Defensa, desistió de las pruebas
ofertadas de su parte. 

Consideraciones, fundamentaciones, valoración y motivaciones
legales

Primera.- Se toma en consideración que, el artículo 402 del código
Nacional de Procedimientos Penales se establece, nadie podrá ser
condenado sino cuándo el Tribunal que lo juzgue adquiera la convicción
más allá de toda duda razonable de que el acusado es responsable de la
comisión del hecho por el que se siguió el juicio. La duda favorecerá
siempre al acusado.

Por su parte el diverso 406 de dicho ordenamiento legal señala
que el tribunal de enjuiciamiento solo dictará sentencia condenatoria
cuando exista la convicción de la culpabilidad del sentenciado, bajo el
principio general de que la carga de la prueba para demostrarlo
corresponde a la parte acusadora, conforme lo establece el tipo penal de
que se trate.

Segunda.- Para Determinar el grado de eficacia demostrativa de las
pruebas incorporadas al juicio,  los artículos 20 Constitucional,  en su
apartado A, fracción II; así como 259, 261 segundo y tercer párrafo y 265
del Código Nacional de Procedimientos Penales,  instituyen:

“...Artículo 20. El proceso penal será acusatorio y oral. Se regirá por
los principios de publicidad, contradicción, concentración, continuidad e
inmediación.

A De los Principios generales…”
(...)
“...III. Toda audiencia  se desarrollará en presencia del Juez,  sin

que pueda delegar en ninguna persona el desahogo y la valoración de las
pruebas, la cual deberá realizarse de manera libre y lógica…”

“...Artículo 259. Generalidades.
Cualquier hecho puede ser probado por cualquier medio, siempre y

cuando sea lícito.
Las pruebas serán valoradas por el órgano jurisdiccional de manera

libre y lógica. 
Los antecedentes de la investigación recabados con anterioridad al

juicio carecen de valor probatorio para fundar la sentencia definitiva, 
salvo las excepciones expresas previstas por este Código y en la legislación
aplicable.
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“...Artículo 261 Datos de prueba, medios de prueba y pruebas…” 
“...Los medios o elementos de prueba son toda fuente de

información que permite construir los hechos, respetando las formalidades
procedimentales previstas para cada uno de ellos.

Se denomina prueba todo conocimiento cierto o probable sobre un
hecho,  que ingresando al proceso como medio de prueba en una audiencia
y desahogado bajo los principios de inmediación y contradicción, sirve al
tribunal de enjuiciamiento como elemento de juicio para llegar a una
conclusión cierta sobre los hechos materia de acusación…”

“...Artículo 265. Valoración de los datos y prueba
El Órgano Jurisdiccional Asignará libremente el valor

correspondiente a cada uno de los datos y pruebas,  de manera libre y
lógica,  debiendo justificar adecuadamente el valor otorgado A las pruebas
y explicará y justificará su valoración con base en la apreciación,  integral

y  armónica de todos los elementos probatorios…”.

Se considera oportuno señalar las razones de legalidad para
aplicar la sana crítica,  las máximas de la experiencia y reglas de la
lógica, así como el principio de contradicción.

En lo que respecta al principio de contradicción, se ajusta la
obligación de su aplicación con base en lo dispuesto en el ya invocado
artículo 20 Constitucional, precepto que con la reforma que se emitió en
el año 2008 en nuestro país, se añadieron principios y lineamientos
básicos en el proceso penal en general, destacando el establecimiento del
sistema acusatorio y la oralidad en el ámbito penal. Asimismo, establece
que este se regirá por los principios de publicidad, contradicción,
concentración, continuidad e inmediación.

De lo anterior se advierte, se establecen una serie de principios
rectores, con naturaleza de lineamientos generales que a nivel
constitucional se mencionan como garantías mínimas y que deben obrar
dentro de todo proceso que se pretende instaurar; y por lo tanto, esta
resolución debe ceñirse estrictamente a lo anteriormente precisado.

Al efecto, las partes tienen el derecho de aportar las pruebas
conducentes a fin de justificar su teoría del caso, y la contraria el
derecho de controvertirlas, por lo que el principio de contradicción tiene
como base la plena igualdad de las partes en orden a sus atribuciones
procesales. Exige no sólo la existencia de una imputación del hecho
delictivo cuya noticia origina el proceso y la oportunidad de refutar, sino
que requiere, además reconocer al acusador, al imputado y a su
defensor, la atribución de aportar pruebas de cargo y de descargo
respectivamente; la de controlar activa y personalmente, y en presencia
de los otros sujetos actuantes, el ingreso y recepción de ambas clases de
elementos probatorios, y la de argumentar públicamente ante los jueces
que las recibieron respecto de su eficacia conviccional (positiva o
negativa) en orden a los hechos contenidos en la acusación o los
afirmados por la defensa, y las consecuencias jurídico penales de todos
ellos, para tener modo a igual oportunidad de intentar lograr una
decisión jurisdiccional que reconozca el interés que cada uno de las
partes defiende, haciéndolo prevalecer sobre el contrario.

En  este nuevo sistema se requiere que toda la información pase
por el filtro contradictorio, ya que con ello puede modificarse, pero en
el caso de pasar el test de credibilidad, la información podrá ser de
calidad. Una  prueba otorgada de manera unilateral, carece de
confiabilidad.

Este principio rige plenamente durante el juicio oral y garantiza
que la producción de las pruebas se haga bajo el control de todos los
sujetos procesales,  con la finalidad de que ellos tengan la Facultad de
intervenir en dicha producción, formulando preguntas, observaciones,
objeciones, aclaraciones y evaluaciones, tanto sobre la prueba propia
como respecto de la prueba de los otros.
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El control permitido por el principio contradictorio se extiende, a
las argumentaciones de las partes, debiendo garantizarse que ellas
puedan, en escuchar los argumentos de la contraria para apoyarlos o
rebatirlos.

Por lo que hace, a la valoración de las pruebas en el sistema penal,
nuestra Constitución Federal  contempla en el artículo 20 apartado A,
fracción II, será de manera libre y lógica; lo que se especifica en la
disposición jurídico secundaria como lo son los artículos 265 y 402  del
código Nacional de Procedimientos Penales, que señala la obligación para
los Tribunales de apreciar la prueba con libertad y lógica. 

De la interpretación de los citados numerales se advierte que, los
medios de prueba en el nuevo sistema penal, el cual es de corte
acusatorio adversarial, deben ser valorados conforme a la sana crítica,
sin contradecir las reglas de la lógica y, las máximas de la experiencia,
y además, que la motivación de esa valoración deberá permitir la
reproducción del razonamiento utilizado para alcanzar las conclusiones a
las que se arribe en la resolución que se emita.

Ahora bien la sana crítica implica un sistema libre de valoración
de pruebas, pues el juzgador no está supeditado a normas rígidas que le
señalen el alcance que debe reconocerse a aquellas; es el conjunto de
reglas establecidas para orientar la actividad intelectual en la apreciación
de estas, y una fórmula de valoración en la que se interrelacionan las
reglas de la lógica y las máximas de la experiencia, las cuales influyen de
igual forma en la autoridad como fundamento de razón, en función al
conocimiento de las, dado por la ciencia o por la experiencia, en donde el
conocimiento científico implica el saber sistematizado, producto de un
proceso de comprobación, y que por regla general es aportado en juicio
por expertos en un sector específico del conocimiento.

Por su parte, las máximas de la experiencia son normas de
conocimiento general, que surgen de lo ocurrido habitualmente en
múltiples casos y que por ello pueden aplicarse en todos los demás, de la
misma especie, porque están fundadas en el saber común de la gente,
dado y social, en determinado. La gran mayoría  de las personas
coincidimos acerca de cómo ocurren determinados sucesos, sea porque
ocurren así, según un postulado científico, o porque suelen ocurrir de
determinada manera, según la experiencia que adquirimos y que nos ha
dado una cierta sensibilidad acerca de cómo es razonablemente que
ocurren.

Así, cuando se asume un juicio sobre un hecho específico con base
en la sana crítica, es necesario establecer el conocimiento general que
sobre una conducta determinada se tiene, y que conlleva a una
específica cualificación popular, lo que debe ser plasmado
motivadamente en una resolución judicial, por ser precisamente eso lo
que viene a justificar objetivamente la conclusión a la que se arribó,
evitándose con ello la subjetividad y arbitrariedad en las decisiones
jurisdiccionales.

Lo anterior, considera este tribunal de enjuiciamiento que se
ajustó a la forma de resolver en el presente asunto.

Se cita como criterio orientador la tesis emitida por Tribunales
Colegiados de Circuito, publicada en el semanario judicial de la
federación y su gaceta, libro XV, Tomo 2, tesis IV, 1o. P5 (10a) décima
época, página 1522, registro electrónico 2002373, de título y texto
siguientes: “PRUEBAS EN EL JUICIO ORAL. CONCEPTO DE SANA
CRITICA Y MÁXIMAS DE LA EXPERIENCIA PARA EFECTOS DE SU
VALORACIÓN (INTERPRETACIÓN ARTÍCULO 592 BIS DEL CÓDIGO
DE PROCEDIMIENTOS PENALES DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN). De

la interpretación del citado numeral se advierte, que los medios de prueba en el juicio oral penal,
el cual es de corte acusatorio adversarial, deberán ser valorados conforme al la sana crítica, sin
contradecir las reglas de la lógica, los conocimientos científicos y las máximas de la experiencia, y
dispone, además, que la motivación de esa valoración deberá permitir la la reproducción del



CAUSA PENAL NO. 00754/2020
NUC NO. 04-2020-11182 *2-L3WJ-ZESP-XZVP-ETI1-2025*

2-L3WJ-ZESP-XZVP-ETI1-2025

razonamiento utilizado para alcanzar las conclusiones a las que se arribe en la sentencia. Ahora
bien, la sana crítica implica un sistema de valoración de pruebas libre, pues el juzgador no esta
supeditado a normas rígidas que le señalen el alcance que debe reconocerse a aquellas; es el
conjunto de reglas establecidas para orientar la actividad intelectual en la apreciación de éstas, y
una fórmula de valoración en la que se interrelacionan las reglas de la lógica, los conocimientos
científicos y las máximas de la experiencia, las cuales influyen de igual forma en la autoridad
como fundamento de la razón en función al conocimiento de las cosas, dado por la ciencia o por
la experiencia, en donde el conocimiento científico implica el saber sistematizado, producto de un
procesos de comprobación, y que por regla general es aportado en juicio por expertos en un
sector específico del conocimiento; mientras que las máximas de la experiencia son normas de
conocimiento general, que surgen de lo ocurrido habitualmente en múltiples casos y que por ello
pueden aplicarse en todos los demás, de la misma especie, porque están fundadas en el saber
común de la gente, dado por las vivencias y la experiencia social, en un lugar y en un momento
determinado. Así cuando se asume un juicio sobre un hecho específico con base en la sana
crítica, es necesario establecer el conocimiento general que sobre una conducta determinada se
tiene, y que conlleva a una específica cualificación popular, lo que debe ser plasmado
motivadamente en una resolución judicial, por ser precisamente eso lo que viene a justificar
objetivamente la conclusión a la que se arribó, evitándose con ello la subjetividad y arbitrariedad

en las decisiones jurisdiccionales.  

Tercera.- Esta Juzgadora consideró que, el delito por el que se le
acusó a **** ******* **** ******* y, que se señala en el auto de apertura a
juicio oral, se encuentra tipificado por el numeral 129 fracción I, del
código penal. 

En ese sentido, conforme al sistema de valoración libre y lógica de
la prueba que contempla el artículo 20 apartado A fracción II de la
Constitución Federal, se provoca convicción para considerar fundada la
acusación del Agente Fiscal y, justificada su teoría del caso.

Ahora, por cuanto hace al ilícito cometido en agravio de quien en
vida llevó por nombre ******** ******* Zamorano Cervantes, parto de la
base que: comete la conducta antijurídica de feminicidio, quien priva de
la vida a una mujer por cuestiones de género, en el caso, por haber
existido una relación de pareja, de concubinato con comportamiento
equiparable al matrimonio, al haber procreado dos infantes: *** *
*********, además de haber establecido un hogar, un domicilio para dicha
relación siendo el lugar preciso el escenario donde ocurrieron los fatales
hechos, esto en términos por el numeral ya invocado del código represivo
Estatal. 

Entonces, de las disposiciones normativas en cita, se tiene que el
delito de feminicidio, para su configuración es necesario se acrediten
primero los siguientes elementos:

1. la privación de la vida de una mujer;
2. Por causa externa imputable a una conducta activa u

omisiva dolosa del sujeto activo y;
3. como hipótesis necesaria para considerar la privación de esa

vida por cuestiones de género en el caso, haya existido entre
los sujetos activo y pasivo del delito una relación afectiva de
concubinato.

Ahora bien como punto de partida se precisa, este Tribunal de
Oralidad toma en cuenta la mecánica del hecho materia de acusación fue
de realización oculta, esto es al interior del domicilio donde habitaba la
familia, en el caso la pareja conformada por ******** ******* y **** *******,
y al ser un hecho de ocultamiento no hay un señalamiento directo,
empero que la víctima aún con vida pudo decir y señalar en el hospital
general de la ciudad de Tecate a la Trabajadora Social Brenda ********
****** ***** que su pareja **** ******* la había ahorcado al igual que se lo
dijo a su padre ****** ****** ******** ****, lo cual al ser desahogadas en
Juicio Oral resultan ser pruebas indirectas con pleno valor indiciario,
como lo alegó finalmente la Fiscalía, siendo evidenciado mediante la
confección de la prueba indirecta o circunstancial sobre la cual descansa
el convencimiento total de esta Juzgadora, en términos de lo dispuesto
por los artículos 356, 359 y 402 del código nacional de procedimientos
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penales, para tener por acreditado el tipo penal a estudio, con base en el
sistema de valoración de manera libre y lógica, consecuentemente, deben
analizarse como la premisa de la prueba indirecta, la naturaleza y
alcances. 

En ese sentido, el sistema de justicia penal de corte adversarial,
conforme a dichos numerales, los hechos y circunstancias pertinentes
para la adecuada solución del caso sometido a enjuiciamiento, pueden
ser probados por cualquier medio de prueba producido e incorporado
conforme lo establece el propio código, de tal forma que, el tribunal
aprecie la producida con libertad, según la sana crítica, de manera libre
y lógica, por lo que el límite que tiene el tribunal con relación a esa
facultad es la de no contradecir las reglas de la lógica, por tanto, la
motivación de esa valoración deberá permitir la reproducción del
razonamiento utilizado para alcanzar las conclusiones a las que se arribe
en la sentencia.

Como criterio orientador se cita la tesis I.1o. P.15 (11va.) emitida
por Tribunales Colegiados de Circuito, publicada en la Gaceta del
Semanario Judicial de la Federación, libro 14, tomo VII, página 6363, de
undécima época, registro electrónico 2024855m de texto y epígrafe:
“PRUEBA PRESUNCIONAL. ES COMPATIBLE CON EL SISTEMA DE
LIBERTAD PROBATORIA DEL PROCESO PENAL ACUSATORIO
ADVERSARIAL.”

Hechos: La parte quejosa alegó en su demanda de amparo directo
que la autoridad responsable acudió indebidamente a la prueba
presuncional en la sentencia de apelación reclamada, derivada de un
proceso penal seguido conforme a los principios y reglas del sistema
penal acusatorio, ya que esa prueba dejó de estar en vigor con la
incorporación de dicho sistema en el ordenamiento jurídico mexicano.

 Criterio jurídico: este tribunal colegiado de circuito determina que
la prueba presuncional también llamada circunstancial o indiciaria es
compatible con el sistema de libertad probatoria del proceso penal
acusatorio adversarial y, en ese entendido, se estima que sigue vigente
para fortalecer las conclusiones demostrativas obtenidas con los
elementos directos de prueba o para llegar a ellas ante la falta de dicho
tipo de pruebas.

Justificación: El código Nacional de Procedimientos Penales prevé
diversos medios de prueba, como lo son la testimonial, la pericial, la
declaración del acusado, la documental y la material; sin embargo,
también precisa que es el listado no es limitativo, dado que es posible
aportar otros elementos de prueba sin que estén explícitamente
regulados en esa legislación procesal, siempre que no violen derechos
fundamentales y se cumplan requisitos mínimos de legalidad, conforme a
los artículos 356, 357 y 388 de dicho código. Lo que guarda congruencia
con la voluntad legislativa manifestada en la exposición de motivos de
una de las iniciativas que dieron origen al código en comento. Ante ese
contexto, la primera sala de la suprema corte de justicia de la nación
determinó en el amparo directo 78/2012, que la prueba presuncional no
transgredía los derechos de legalidad al debido proceso, ni a la
presunción de inocencia. En tal entendido, se considera que dicho
mecanismo de prueba es compatible con el sistema de libertad
probatoria del sistema acusatorio penal”.

Así como la diversa II. 1o. P. 1 (11va.) de Tribunales Colegiados de
Circuito, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación.
Libro 14, junio 2022, Tomo VII, página 6278, de undécima época y
registro digital 2024878, de título y texto siguientes: “INFERENCIA
LÓGICA DE LA PRUEBA CIRCUNSTANCIAL O INDICIARIA COMO
ESTÁNDAR VALORATIVO. EN EL SISTEMA PENAL ACUSATORIO ES
FACTIBLE SU EJERCICIO PARA SOSTENER UNA SENTENCIA DE
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CONDENA MÁS ALLÁ DE TODA DUDA RAZONABLE, CON MAYOR
RAZÓN TRATÁNDOSE DE ASUNTOS EN LOS QUE ES NECESARIO
JUZGAR CON PERSPECTIVA DE GÉNERO.  

Hechos: El quejoso promovió juicio de amparo directo contra una
sentencia definitiva dictada en el sistema penal acusatorio que lo
condenó a una pena privativa de libertad por el delito imputado
(feminicidio previsto en el artículo 242 BIS del Código Penal del Estado
de México), en donde para acreditar este y su responsabilidad penal se
realizó un ejercicio inferencial lógico extraído de la información obtenida
de las diversas pruebas que fueron desahogadas en juicio en las que no
existió un señalamiento directo en su contra respecto a las
circunstancias de ejecución de hechos.

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina
que para sostener una sentencia De condena en el sistema penal
acusatorio, es que responsable realice un ejercicio argumentativo
inferencial sobre la valoración de las pruebas desahogadas en juicio y,
con mayor razón, tratándose de asuntos en los que es necesario juzgar
con perspectiva de género, pero el resultado de ese ejercicio debe
satisfacer el umbral probatorio de culpabilidad Más allá de toda duda
razonable. además, se establece que ese ejercicio inferencial lógico juega
un papel relevante en Casos relacionados con la privación de la vida de
las mujeres, porque ante la ausencia de prueba directa, los juzgadores
tienen la obligación de examinar escrupulosamente Si el conjunto de
indicios, debidamente relacionados, pudieran llevar a la conclusión de la
responsabilidad del agente agresor, lo cual implica un análisis sensible,
exhaustivo y con un amplio criterio por parte del juzgador con la
finalidad de no generar impunidad en este tipo de delitos que requieren
un análisis valorativo con perspectiva de género pero, a su vez
respetando el principio de presunción de inocencia en su vertiente de
regla probatoria, para no llegar al ámbito de la arbitrariedad. Por tanto si
de la totalidad de los medios de prueba se obtiene información relevante,
es decir que de ellos emanaron una serie de inferencias lógicas extraídas
del hecho acreditado, porque fueron obtenidas de manera legal indicios
unívocos, concurrentes e interrelacionados entre sí; entonces permiten
un razonamiento razonable, certero y fiable, más allá de toda duda sobre
la intervención del sujeto activo en la comisión del hecho delictuoso.

Justificación: La Suprema Corte de Justicia de la Nación al
resolver el amparo directo 78/2023 y los amparos directos 2235/2023,
realizó importantes precisiones sobre la prueba indiciaria en el contexto
del sistema penal mixto; sin embargo, en no existen criterios
jurisprudenciales sobre la aplicación de la prueba indiciaria en el
sistema penal acusatorio y oral, por lo cual este órgano colegiado
considera que sí es factible realizar un ejercicio valorativo inferencial
lógico de la prueba, pero su resultado debe satisfacer el umbral
probatorio de culpabilidad más allá de toda duda razonable, pues si bien
el Código de Procedimientos Penales para el Estado de México
(abrogado)  no hace referencia a la denominada “ prueba circunstancial”
y tampoco a una clasificación específica sobre la prueba directa o
indirecta, ello no excluye la posibilidad de que la autoridad razone a
través de un ejercicio de inferencia toda la información en su conjunto,
obtenida de los medios probatorios que desfilaron en juicio. Aunado a lo
anterior, se toma en consideración lo resuelto por el Tribunal
Constitucional de España La prueba circunstancial o indiciaria al
resolver la STC 175/1985, el 17 de Diciembre de 1985 por su Sala
Primera, donde admitió la posibilidad de que un órgano judicial razonara
su actividad probatoria deductiva. posteriormente, en la STC 229/1988,
la Sala Segunda del Tribunal Constitucional consideró Necesario que el
órgano judicial explicite no solo las conclusiones obtenidas, sino también
los elementos de prueba que conducen a dichas conclusiones y el íter
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mental que le ha llevado a entender probados los hechos constitutivos
del delito; luego la Corte Interamericana de Derechos Humanos ha
dispuesto que en los casos en que no exista prueba directa, es legítimo el
uso de la prueba circunstancial, los indicios y las presunciones para
fundar una sentencia, siempre que de ellos pueda inferirse conclusiones
consistentes sobre los hechos; finalmente, el Tribunal Constitucional de
Perú al resolver el expediente 00728-2008-PHCT/TC, fijó las pautas que
deben seguirse para integrar la prueba circunstancial”.

En consecuencia, conforme a la libertad probatoria, a la sana
crítica, que no es más que la unión de la lógica, sentido común y las
máximas de la experiencia, no exige en todos y cada uno de los casos
prueba directa para motivar la acreditación del tipo penal y
responsabilidad del acusado, sino que conforme a la citada libertad es
permisible la prueba indirecta con los límites establecidos y, de la que
deriva su eficacia para llegar a tales extremos de convencimiento. 

Así se toma en cuenta que, para condenar a una persona por
algún delito, el tribunal debe adquirir sin lugar a dudas convicción de
que realmente se hubiera cometido el hecho materia de acusación y que,
en él hubiera correspondido al acusado una autoría o participación
culpable y penada por la ley, conforme lo dispone el artículo 20 apartado
A fracción VIII de la Constitución Federal y 402 del código nacional
invocado, por tanto es necesario que en la sentencia se haga la expresión
de los motivos y fundamentos en que se sustenta, para lo cual en
algunos casos, como en el que nos ocupa, la prueba indiciaria o
circunstancial es un instrumento probatorio que permite que, cuando
existen un cúmulo de hechos probados de forma debida y, de los mismos
derive de forma razonada y fundada un juicio de culpabilidad que norma
convicción en el tribunal de la decisión que emite, por la propia lógica de
los indicios, es permisible su utilización, sin que la consideración de tal
probanza vulnere la regla prevista en el artículo 359 del invocado código
nacional o, entre otros, el principio de inocencia en su vertiente de regla
probatoria. 

Esto es, las decisiones judiciales pueden sustentarse en prueba
directa, cuando en el caso particular exista señalamiento directo contra
el acusado o en prueba indirecta, que se deduzca mediante una
inferencia de hechos probados cuando no exista prueba directa, misma
que está sujeta a un estudio de razonabilidad a efecto de determinar si la
misma resulta razonable, o si por el contrario, es arbitraria o desmedida;
es decir, se debe encontrar acreditada de forma inequívoca la inferencia
lógica, de tal manera que exista una conexión entre los hechos base y los
hechos consecuencia, en el sentido de que actualizados los primeros, se
debe afirmar la generación de estos últimos, mismos que pueden ser
referidos tanto para la acreditación del tipo penal, así como la autoría
material del delito. 

Es así que, la inferencia lógica debe sustentarse en máximas de
experiencia, es decir, en una clara idea de razonabilidad, de forma tal
que, el vínculo entre hechos base y hechos consecuencias debe
construirse de modo coherente, ello a partir de una comprensión
razonable de la realidad y del asunto en concreto, además de llevarse a
cabo un proceso de exclusión de cualquier otra posible exclusión de
cualquier otra posible conclusión con la intención de determinar si
resulta factible la actualización de otra hipótesis, la cual restaría
cualquier alcance a la prueba circunstancial.

Aunque no vinculante, como criterio orientador se invoca lo
determinado por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la
Nación, al resolver el amparo directo 78/2012 para el tratamiento que
este tribunal dará a la prueba circunstancial.

 
Aunado, precisa este tribunal tomará como parámetros los
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criterios establecido por la Convención sobre la Eliminación de todas
las formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW), en su artículo
1o establece: La discriminación contra la mujer por motivos de género, es
toda una distinción, exclusión o restricción basada en el sexo que, tenga
por objeto o resultado menoscabar o anular el reconocimiento, goce o
ejercicio por la mujer, independientemente de su estado civil sobre la
base de la igualdad del hombre y la mujer, de los derechos humanos y
las libertades fundamentales en cualquier espera (política, económica,
social, cultural, etcétera). La que se manifiesta a través de acciones u
omisiones cometidas tanto por el Estado como por particulares. 

Adoptada en 1979 por resolución de la Asamblea General de las
Naciones Unidas, entró en vigor en septiembre de 1981 y, esta fue
suscrita por México en julio de 1980, por tanto, el Estado mexicano está
obligado a cumplir con la CEDAW como instrumento legal del más alto
nivel y es responsable de las violaciones contra la Convención que
ocurran dentro de su territorio. 

Al efecto, precisa la convención, el sexo en las personas,
determina y representa las diferencias biológicas que define el espectro
de las personas como hombre y mujer, así como a sus características
fisiológicas que define el espectro de las personas como hombre y mujer
o, la construcción biológica que se refiere a las características genéticas,
hormonales, anatómicas y fisiológicas para ser clasificcada como macho,
hembra al nacer.

El género: hace referencia a las identidades, las funciones y
atributos construídos socialmente, de la mujer y el hombre y, al
significado social y cultural que la sociedad atribuye esas diferencias
biológicas, lo que da lugar a relaciones jerárquicas entre hombre y mujer
y, a las distribución de facultades y derechos a favor del hombre y, en
detrimento de la mujer. 

Ahora, el artículo 1o de la Constitución Federal, instituye, queda
prohibida toda distinción injustificada basada, entre otros motivos, en el
género.

Su artículo 4, reconoce expresamente la igualdad entre el hombre
y la mujer ante la ley. 

El derecho a la igualdad y no discriminación no admite
modificaciones y es de obligado cumplimiento y, esta normas es para
todos porque su eficacia y reconocimiento se producen a favor de todos,
por tanto, no solo el Estado está obligado a cumplirla o reconocerlo,
sino también los particulares. 

En ese sentido, esta Juzgadora tiene la convicción de que se
justifica el primero de sus elementos, la supresión de la vida de una
mujer, en el caso, como condición lógica y natural la de ******** *******
******** *********, lo anterior a partir de las pruebas presentadas por las
partes, las cuales fueron valoradas en la forma que señalan los artículos
259 y 265 del código nacional de procedimientos penales, pues para tal
efecto resulta relevante el dictámen pericial en necropsia incorporado al
juicio a través de la exposición de los médicos especialistas así el
internista como el legista, que fueron precisos y concordantes en sus
exposiciones, así con la declaración del doctor José Guadalupe Cano
Torres, en su calidad de médico internista, acreditando primeramente
ante los intervinientes su trayectoria, que labora en Instituto Mexicano
del Seguro Social que su especialidad dura más de 4 años, que la realizó
en Hospital General,  labora como médico internista en hospital general
desde hace más de 25 años, que: el 08 de Marzo de 2020 atendió a la
paciente ******** ******* ******** *********, ingresó al servicio de urgencias
se encontraba desde un día antes, en estado crítico, intubada, que tenía
neumonía, que la paciente venía de hospital general de ciudad de Tecate,
que tenía neumonía, insuficiencia renal, por POSIBLE EDEMA
CEREBRAL SECUNDARIO A TRAUMATISMO CRANEOENCEFÁLICO
SEVERO, que el declarante por ser el internista, decide pasar a la
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paciente al área de cuidados intensivos, precisó que el edema cerebral
es una complicación causada por traumatismo fuerte a nivel del
cráneo, el caul desencadena procesos inflamatorios del cerebro
graduales, y que se presenta aprox. a las 72 horas.
Que el edema cerebral puede ser por varias causas pero la más frecuente
es por  traumatismo craneoencefálico, al igual que por por colapso de
la circulación de sangre al cerebro, si se pierde la circulación, es lo
que se llama edema cerebral. 

Explicó que: el estrangulamiento puede ser una causa al
INTERRUMPIR la circulación de la sangre a nivel cerebral, y
condiciona el retorno de la sangre por vía venosa, causa
alteraciones de las células del cerebro y por consiguiente un edema
cerebral. 

Siendo secuelas, que las personas no abran sus ojos, que no conecten
con lo que pasa a su alrededor, puede ser que no despierten, que se
queden en estado de coma, y lo más fatal que fallezcan por esta
situación. 

Ante los intervinientes expuso el experto que: la víctima entró en coma
que perdió el reflejo de estado de alerta incluso el reflejo de la tos, lo que
genera que algo pueda irse a los bronquios al sistema respiratorio y eso
favorece la neumonía, denominada por broncoaspiración, impide función
respiratoria, altera el intercambio normal de gases de pulmones y
eliminación de dióxido de carbono, se inflaman los alvéolos, falta de
oxígeno en sangre como hipoxia. 

Que la neumonía de la víctima no era habitual, era de infiltrados
bilaterales, los dos pulmones, neumonía con focos múltiples, los dos
pulmones, derivado de la pérdida de reflejo del estado de alerta por el
trauma provocado y que ese antecedente de trauma seguramente fue el
motivo que condiciono la presencia de líquido en ese espacio, y fue
reiterativo en al responder ante el interrogatorio cruzado dijo: “el
antecedente de trauma que tuvo seguramente fue la razón de causa de
efusión a nivel pleural es consecuencia por una situación traumática”.
Adujo que de las notas médicas la neumonía de la paciente ********
******* fue posterior al motivo o razón de su ingreso al hospital
general, y que:

El edema cerebral que presentaba la víctima comprometió la
función neurológica con predisposición a
broncoaspiraciones, haciendo necesaria la intubación junto
con ventilación asistida, después de * días es casi o muy
frecuente en pacientes intubados que desarrollen
neumonías, llamadas neumonías asociadas con ventilación,
es algo frecuente con paciente con alteración neurológicas,
que el hecho de que no hubiera tomografía,no descarta que
la víctima no tenga edema cerebral.

Precisó que un golpe o trauma de cráneo, el proceso de inflamación en el
cerebro es a las 72 horas o 3 dias despues, pero que depende de muchos
factores, que es variable en cada enfermo porque tienen evoluciones
diferentes, y que hasta el día * o día 10 la inflamación va cediendo.

Refirió que la insuficiencia renal en el caso de la víctima ******** *******,
la causa más probable fue el estado de choque, la presión está baja por
falla o disminución en la presión, lo que disminuye el flujo de sangre, por
la presión baja afecto pulmones, le llaman insuficiencia renal aguda
prerrenal, no es que el riñón tenga problema sino que por el trauma
cervical, por mecanismo de presión, no le llegó sangre suficiente al
riñón ni al cerebro para poder realizar su función y se daña; esto dijo el
galeno que se determina porque quedaron negados todo tipo de dato de
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antecedentes de enfermedades incluyendo crónico degenerativas, tanto
en expediente como por parte de información de familia. 

En la continuidad y dinámica del contrainterrogatorio, el médico
internista indicó que la víctima ******** *******, en el diagnóstico
presentaba, choque séptico, infección que altera órganos vitales,
relacionado con neumonía con necesidad de intubación por falta de
presencia de estado de alerta, es una “escalera”, una etiología derivada
en situaciones posteriores al trauma que al final de cuenta la llevaron al
fallecimiento. 

Precisó: el padecimiento de la víctima ******** ******* tiene
como causa etiológica el edema cerebral por trauma, porque es lo
que habitualmente se observó, muchas personas que tienen
traumatismos craneoencefálicos severos, luego incluso llegan a veces
aún despiertos, los lleva a la ambulancia al servicio de urgencias y
conforme va pasando el tiempo la inflamación se va perpetuando y
empiezan a tener las alteraciones de la conciencia, incluso a veces
pueden convulsionar, se desmayan, entran en coma y fallece.  
Declaración que sobre la base de los dispuesto por los numerales 259 y
265 del código adjetivo de la materia, fue valorada por este Tribunal de
Juicio oral, por lo que constituye información incontrovertida respecto a
las condiciones de gravedad y diagnóstico de ingreso al hospital general
así como a la unidad de cuidados intensivos, explico del cuadro clínico
diagnóstico desencadenante al deceso de una persona víctima mujer de
sexo femenino de nombre Víctoria Neftalí Zamorano Cervantes, todo ello
de acuerdo a la amplia explicación y descripción del experto, su dominio
en el tema, su experticia de lo que se desprende que posee los
conocimientos suficientes con los que acredita su exposición e
intervención en la materia, lo cual destaca su trayectoria médica y de
especialidad, por tanto crea convicción a esta Juzgadora porque no hay
prueba científica que la controvierta. 

Asimismo se correlaciona de manera conteste con la declaración
del médico legista el doctor Fernando Sánchez López, adscrito a
SEMEFO en la ciudad de Mexicali, expuso ante el Tribunal de Oralidad
de las actividades de necropsia que realizó el día el 09 de marzo de 2020,
ilustró a través de su narrativa lo que encontró en el cuerpo de la víctima
VICTORIA NEFTALI ******** *********, en ese sentido describió sus
características física en su exploración externa; así como las heridas y
lesiones encontradas: en la mucosa de la boca, en antebrazo, lesiones
internas, punciones hipodérmicas estas últimas por ser tratadas en
hospital generalmente característico en paciente graves, punción
subclavia o supra clavicular derecha para alimentar o para regular los
líquidos, punción en vena por ser paciente canalizado grave en hospital,
que la víctima presentaba lesiones internas: cerebro congestionado y
edematizado, aplanamiento, gran infiltrado en cuello, infiltrado a nivel de

las masas musculares, a nivel de los vasos del cuello.
Expuso que el edema cerebral agudo se ocasiona por diferentes

formas siendo la más común por trauma, un trauma fuerte puede
ocasionar un edema cerebral agudo o cualquier lesión del cerebro sea

porque le falte sangre, le falte oxígeno y no haya una circulación
adecuada, son muchos los mecanismos y consecuencias de edema
cerebral, determinó la causa de muerte: edema cerebral agudo y
trauma cervical. 

Siguió explicando y dando respuesta precisa en el contra
interrogatorio, que un edema se presenta cuando hay un infiltrado en el
cuello, el infiltrado es una hemorragia que se presenta en los tejidos del
cuello y son provocados por traumatismos generalmente  y lo más
frecuente son traumatismos por mecanismo externo, que puede ser o
una presión fuerte, o una sacudida, un traumatismo puede ser por
variedad de mecanismos. 
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Que un trauma cervical traumatismo por mecanismo por
presión por una estrangulación, por un ahorcamiento, por un
traumatismo cervical, hasta por un accidente ocasiona la

muerte. 
Indicó el experto ante los intervinientes y dió respuesta en el
contrainterrogatorio cruzado, que el EDEMA CEREBRAL provoca una
situación muy grave en la paciente, porque ocasiona que se pierdan

las funciones del cerebro, se aplana provoca falta de circulación, falta de
oxígeno, provoca lesión y lleva a la muerte.
El ahorcamiento provocó falta de oxígeno, nivel cerebral puede
ocasionar edema, congestión y muerte.
Precisó que generalmente el edema se presenta de 1 a 3 días seguidos de
lesión en alguna parte, por falta de oxígeno en lesión en el cuello, y
lesión de los vasos y falta de circulación ocasionados por tercera
persona por un mecanismo externo, porque hay un trauma cervical,
hay varias lesiones en boca, hay lesiones en otras partes, que
generalmente un mecanismo solo no se presenta, generalmente son
provocadas por terceras personas.
Reiteró que la víctima en cuello tenía un gran infiltrado, por un
mecanismo fuerte, que provocó estas lesiones en cuello, por eso se
implican todos los músculos, tanto superficiales como profundos y
además los grandes vasos del cuello se ven lesionados; abundó
explicando que la víctima tenía heridas, en labios, en labio inferior
derecho había heridas contusas, traumáticas, hechas por trauma por
mecanismo externo.

Que en la inspección de necropsia, puedo ver su corazón crecido
con padecimiento previo, un padecimiento prolongado,  pero que así vivía
durante mucho tiempo, que presentó edema pulmonar agudo, llenados
de líquidos del cuerpo, congestionados pudo ser por neumonía, hallazgo
infiltrado hemático extenso a nivel cuello, y lesiones en las diferentes
partes del cuerpo, además a la consecuencia del trauma externo EDEMA
AGUDO CEREBRAL, el galeno legista ante los y las intervinientes fue
reiterativo y precisó que:

Que la causa de muerte era muy clara, que en ningún
momento tuvo duda (enfatizó el galeno ante los presentes):
en cuello tenía un gran infiltrado hemático, había
lesiones en cuello muy severas, las cuales comprometieron
ahí los tejidos blandos, más los vasos, como puede ser un
mecanismo de ahorcamiento, que no permite que haya
circulación normal hacia cerebro, que no permite que haya
oxigenación hacia el cerebro y que se presente el edema, y
después las consecuencias de muerte que provocó.

Es un todo el origen, y lo que inició y desencadenó la muerte fue el
trauma cervical, fue lo del cuello, el origen traumático, es bien evidente y
de ahí viene una cascada de efectos que se presenta por esto, desde el
edema cerebral, desde los problemas en pulmones, desde más
complicaciones, pero debe haber un origen en este caso  la lesión
traumática  que presentó la víctima.

En su declaración el médico legisla fue extenso y dió respuesta al
interrogatorio cruzado, con clara y detallada exposición dijo que: en
cuello había un infiltrado extenso, provocado por mecanismo severo, en
este caso una compresión, que lesionó tejidos blandos, músculos y vasos
del cuello, y provocó, falta de oxígeno en el cerebro que provocó el edema
agudo cerebral y su consecuencia la muerte. 

No necesariamente debe haber un trauma craneano,
por un trauma cervical provoca la falta de oxígeno y esa
lesión cerebral por falta de oxígeno provocó el edema

cerebral. 
Estableció que los edemas son rápidos se presenta del primero al tercer
día, puede provocar la muerte, por la estructura del cerebro, el tiempo
promedio son 72 horas pero puede durar más y hasta 10 o 12 días y se
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presenta la muerte.
Declaraciones de los expertos que resulta ser evidencia científica,

precisa, clara detallada en cuyo resultado devienen concordantes y
coincidentes, sobre la base de los dispuesto por los numerales 259 y 265
del código adjetivo de la materia, fue valorada por este Tribunal de Juicio
Oral, por lo que constituye información incontrovertida respecto al
deceso de una persona de sexo mujer, de género femenino de acuerdo a
la descripción del cuerpo humano inspeccionado y analizado, con la que
este Tribunal tiene por demostrada la supresión de la vida de una
mujer ******** ******* ******** *********, toda vez que de la versión del
experto, su dominio en el tema, se advierte que posee los conocimientos
y las armas necesarias y suficiente para emitir su opinión respecto al
dictamen relacionado con la cuasa penal, lo cual se colma al pertenecer
desde hace varios años al cuerpo de galenos del servicio médico forense,
del poder judicial en el Estado de Baja California.

Así mismo participó directamente en la realización de la autopsia
al cuerpo de la víctima, de sexo gemenino, para ello lo observó, analizó y
pudo certificar su muerte; y de manera activa y precisa dió respuesta a
todas las preguntas y atendió asi también respondiendo y explicando
ante el interrogatorio cruzado, reiterando su metodología, hallazgos en el
cuerpo de la víctima y su causa de muerte. 

No es óbice al resultado al que aquí se arriba que produce
convencimiento a esta Juzgadora, que las versiones de los dos médicos
narradas y explicadas ante el Tribunal de Oralidad, con el interrogatorio
y contrainterrogatorio se evidencia que todo cuanto lo dicho por los
médicos no hubo otro resultado más que confirmar la teoría del caso de
la fiscalía,  para desvirtuar o restar valor a lo dicho por los médicos
solamente puede ser mediante prueba científica, que controvierta o
prueba suficiente de probar de que los galenos estuvieran en un error o
fuera de los parámetros de la ciencia médica o de los márgenes del
conocimiento, por lo tanto este Órgano jurisdiccional no tiene duda
alguna del testimonio y exposición detallada de los expertos galenos,
estableciéndose con precisión que la causa de muerte de la víctima es
por edema cerebral agudo y trauma cervical.

De lo cual es en este apartado específico de la valoración
probatoria y de los testimonios de los expertos, de lo que no hay prueba
alguna que destruya sus versiones basadas en el conocimiento y
andamiaje de su experticia que contrario a lo argumentado por el órgano
de Defensa en sus alegaciones iniciales que se basan en síntesis que la
víctima murió por diversa patología o enfermedad, lo cual al no
encontrarse respaldo alguno, o prueba suficiente, esta hipótesis queda
destruída como también excluida  cualquier otra de causa de muerte de
la víctima, diversa a aquella establecida por el médico legista la cual fue
debidamente solventada por el médico internista, por tanto las
declaraciones de los galenos resultan ser pruebas indirectas con pleno
valor indiciario, compatibles y concordantes entre sí, con un alto grado
de certeza y fiabilidad, que se basan en la ciencia médica y conocimiento
de los peritos médicos.

Lo que resulta acorde con la versión de la Perito Yolanda Quiróz
Sosa Silva, perito adscrita a la Fiscalía del estado en la ciudad de
Mexicali, que en el hospital general, realizó inspección a cadáver de la 
víctima ******** ******* ******** *********, con fecha de fallecimiento 08 de
marzo de 2022, dijo que: el cuerpo traía varias lesiones entre ellas
hematomas entre brazos, piernas, muslos, y pequeños orificios en cuello
lateral izquierdo, TRAÍA ALREDEDOR DEL CUELLO UN SURCO
BLANDO, SE DENOMINA BLANDO PORQUE ES CREADO POR UN
OBJETO BLANDO, ALGUNA MARCA DE SUJECIÓN, PRODUCIDO POR
AGARRE, ilustró con imágenes a los intervinientes del surco blando
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marcado en cuello que claramente pudo visualizarse; 
Declaración que en el mismo sentido, a la luz de los numerales

259 y 265 del código nacional de procedimientos, crean convicción a este
Tribunal respecto de la información que proporciona, pues puso de
manifiesto ante los intervinientes su capacidad y preparación para
cumplir con su encomienda en el asunto en trato, pues es perito oficial
en materia en criminalística de campo, con más de diez años de
experiencia, adscrita a servicios periciales, con capacidad para procesar
una inspección a cadáver de la víctima Víctoria Neftalí en el cuarto
mortuorio del hospital general, además con su narrativa e imágenes de la
víctima pudo exponer a todos los y las presentes de su intervención,
dejando en claro con la proyección de fotografías recabadas que formaba
parte de su respectivo informe, por tanto esta Juzgadora a esta
exposición declarativa concede valor probatorio pleno, en virtud de ser
clara, precisa y coherente incluso al sostener su versión explicando  ante
el interrogatorio cruzado sobre todo destacando el surco blando, marca
de sujeción, de diferente ancho de un lado a otro al parecer por
mecanismo de sujeción, y que permite establecer la marca de lesión
sufrida en la víctima. 

Lo que se concatena, coherente y conteste con lo manifestado por
Luis Alonso García Varelas, en su calidad de agente estatal de
investigación, quien primeramente acreditó su formación, y dijo ante los
y las intervinientes que se constituye al cuarto mortuorio del Hospital
General de la ciudad de Mexicali, donde se encontraba el cuerpo sin vida
de ******** ******* ******** *********, para realizar el acta de procesamiento
de inspección de cadáver a la víctima, la cual se encontraba tendida en
una camilla del área forense del nosocomial, y que el cuerpo sin vida de
******** ******* presentada marcas con huellas de violencia, ilustrando a
los y las intervinientes con imágenes los hallazgos y huellas de lesiones
encontradas en la anatomía corporal de la interfecta destacando
excoriación en la parte del cuello con marcado enrojecimiento. Esta
Juzgadora concede a ésta narrativa valor probatorio pleno, en virtud de
ser clara y precisa así como coherente la narrativa del estatal de
investigación respecto del cuerpo, sobre camilla en cuarto mortuorio, de
persona fallecida, víctima Víctoria Neftalí, y sobre las lesiones, marcas y
hallazgos encontrados en la anatomía de la víctima, destacando que su
despliegue es de los deberes y obligaciones que le impone el numeral 132
del código nacional de procedimientos penales en relación con los
numerales 21 y 29 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos. 

A esto se adiciona lo declarado por Jesus Arturo Zambrano
Torres, en su calidad de agente estatal de investigación, quien ante los y
las intervinientes, acreditó su formación y expuso que encontrándose en
funciones en fecha 29 de febrero del año 2020, recibe reporte y se
constituye en el hospital general de la ciudad de Tecate y que la
doctora Yolanda Arredondo Castro, le informa de persona mujer
ingresada a dicho nosocomio como paciente policontundida, con
dificultad para respirar y presión elevada, que se encontraba en área de
urgencias. En el mismo sentido esta Juzgadora concede a estas
narrativas valor probatorio pleno, en virtud de ser clara precisa y que por
cuanto explica recibido el reporte de su central de radio para su
intervención, acudió al lugar donde se encontraba la víctima ingresada
con la mayor prontitud, destacando para este Tribunal que queda
establecida las condiciones de ingreso a urgencias de la víctima
policontundida, y que el actuar del estatal de investigación se ajusta a
sus deberes y despliegue de acuerdo al numeral 132 del código nacional
de procedimientos penales en relación con el numeral 21 y 29 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Relatos de los elementos policiales estatales de investigación así
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como por la Perito en Criminalística resultan dignos de credibilidad; es
así, que se desprende sus relatos provienen de personas con capacidad
suficiente para apreciar lo que describieron, dado lo conocieron
directamente al ser los agentes policiacos primeros intervinientes una vez
que les fue reportado el evento en trato, además, fueron quienes
contribuyeron a la preservación del lugar del hallazgo. 

Así mismo estas probanzas se concatenan con las declaraciones de
****** ******* ******** *****, vecina y amiga así también con la
incorporación por lectura de ********* ***** Aguirre, vecina y amiga,
quienes son concordantes coincidentes en establecer que saben y les
consta la relación de concubinato, las circunstancias de violencia sufrida
por la víctima, el contexto de violencia que vivía ******** ******* al interior
de su hogar, que conocen a su pareja **** ******* **** ******** que tiene
como apodo el ****** y el *****, que procrearon dos pequeñas hijas *** *
*********, que la de nombre ****** ******* ******** ***** expuso que ****
******* le pide que lo lleve al hospital general de Tecate porque ahí estaba
internada su esposa ******** *******, que incluso **** ******* le dice que a
lo mejor en el hospital general ******** ******* dijo a los doctores de
maltrato y golpes por parte de **** *******, que incluso le causa extrañeza
a la declarante que ese día **** ******* dijo que no lo dejaron entrar al
hospital y que no se quedó en el hospital y lo trajo de regreso a su casa
porque eran vecinos. 

Por lo que hace a la entrevista incorporada por lectura de la
entrevista efectuada a ********* ***** Aguirre, justifica la razón por la
cual conoce a la víctima ******** ******* y a su pareja **** ******* así como
a sus hijos y sus dos niñas que ellos procrearon, que vivían frente a su
casa, que seguido escuchaba de golpes y violencia que sufría la víctima,
que ese día ******** ******* se quejó de un dolor y dijo que: **** ******* le
había pegado muy fuerte, que rondaba una patrulla vió que **** *******
se escondió después tomó un garrote y dijo “ahorita va a ver ********”,
que escuchó gritos, que seguido escuchaba gritos, que pensó que era
uno de tantos pleitos que **** ******* se ponía violento con ella, que
******** siempre tenía temor por sus hijas, que el día 02 de marzo del año
2020 le dijo **** ******* que ******** estaba hospitalizada, que estaba muy
mal pero que era una enfermedad del hígado, lo cual a la entrevistada le
pareció todo muy raro porque ******** no estaba enferma. Entrevista
incorporada en términos del numeral 386 del ordenamiento
procedimental nacional. 

Lo se correlaciona, de forma coherente y congruente respecto de
las circunstancias de tiempo, modo y lugar con lo manifestado por ******
******* ******** ***** ante los y las presentes en el Tribunal de Oralidad
cuyas versiones son dignas de credibilidad, que sus relatos provienen de
personas con edad y capacidad suficiente para apreciar lo que describen
y justifican la razón por la cual conocían a la familia, a la víctima ********
******* a su pareja **** ******* y las infantas *** * ********* y que tomaron
conocimiento de la violencia sufrida por la víctima, de su ingreso y
gravedad en el hospital general incluso de su fallecimiento. Prueba
indirecta con pleno valor probatorio porque las dos narrativas se
correlacionan, no se contradicen, son compatibles con la historia de
maltrato que sufría la víctima y de las circunstancias periféricas al hecho
que derivado de la violencia llevó a la víctima al hospital y posteriormente
al fallecimiento.

 De igual forma se concatena lo manifestado ante los y las
intervinientes de este Tribunal de Oralidad por parte de Brenda
Berenice García Saínz en su calidad de Trabajadora Social en el
hospital general de la ciudad de Tecate, quien ante los y las
intervinientes, precisó que reporta al 911, porque la paciente ********
******* ingresó al hospital general de la ciudad de Tecate policontundida
y le dijo que su esposo la había golpeado mucho y la trato de ahorcar
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muy fuerte, le dijo que en varias ocasiones la golpeaba que tenía mucho
mucho miedo y que se sentía muy mal, argumenta que la vió muy mal
como cansada muy somnolienta, y que le dijo que llamara a su papá
****** ****** ******** ****, el cual contestó la llamada y dijo que venía al
hospital, que cuando llamó al de nombre **** ******* **** ******* pareja de
la víctima estaba enojado, no quiso venir al hospital a traer documentos
de su pareja simplemente le dijo “tome la información del expediente que
ustedes tienen en el hospital, ella tuvo a la niña”; Declaración que a
criterio de esta Juzgadora tiene valor indiciario pleno, porque proviene de
la fuente directa que recibe en el hospital general a la víctima que se
encontraba policontundida, que la víctima ante la Trabajadora Social
señaló a su agresor quien era su pareja y le dió nombres e información
de lo ocurrido que la golpeo y la ahorcó, lo cual se corrobora con los
testimonios de entrevista por lectura de ********* ***** y ****** *******
quienes identifican a la pareja de la víctima, el contexto de violencia, y el
ingreso al hospital gravemente lesionada, al igual corroborado con lo
declarado por el estatal de investigación Jesús Arturo Zambrano Torres
en su calidad de primer respondiente, quien se constituye en el hospital
general y recaba la información de los médicos que informan que ********
******* ingreso policontudndida.

Lo que se concatena con lo declarado por Rosina Celeste Rochín
Yuriar, en su calidad de agente estatal de investigación quien ante todos
los y las presentes, acredita su formación así como sus más de veinte
años de experiencia en investigación y procesamiento en campo, ante el
Tribunal de Oralidad y quienes lo conforman narró con imágenes que
integró a su informe de inspección respecto del domicilio de la víctima
******** ******* donde vivía con sus hijos y su pareja **** *******, siendo el
ubicado en calle de ** **** **** ** ******* *, de la colonia Valle Redondo,
********** ***** *****, de la ciudad de Tijuana, describió con imágenes de
las características de la vivienda, del cerco de madera que lo delimita,
también fue visualizada por todos y todas de la casa y sus características
de una plana, de un cuarto, construída con diversas tarima, así como el
techo de lona y artículos característicos de la vivienda; Lo cual esta
Juzgadora le da valor indiciario pleno, porque fue efectuada por la
investigadora en despliegue de deberes y funciones, porque proviene de
la fuente que se constituye en el lugar y toma las imágenes porque
explicó ante todos donde se ubica el domicilio, lo cual resulta acorde a
los deberes establecidos en el numeral 132 del código nacional de
procedimientos penales, además se corrobora del lugar donde las testigo
****** ******** y ********* ***** refieren residir y ser vecinas de la víctima y
su familia.  

En ese sentido se corrobora y se correlaciona con lo manifestado
por los padre y ***** de la víctima quienes declararon ante este Tribunal
de Oralidad la primera de ellos dijo ser ***** de la víctima de nombre
***** ******* ********* ******, quien ante todos y todas señaló a **** *******
**** ******* como la pareja de su hija fallecida ******** ******* ********
*********, dijo ante los presentes que su hija seguido sufría de violencia
por parte de su pareja, que habló con su hija por teléfono cuando estaba
internada en el hospital general y le dijo que **** ******* la había
golpeado muy fuerte, que su hija le pedía ayuda, le dijo que estaba muy
golpeada, que su hija fue trasladada al hospital general de la ciudad de
Mexicali y falleció a causa de las lesiones. 

Se concatena con lo manifestado por lo declarado ante el Tribunal
de Oralidad por el de nombre ****** ****** ******** **** quien ante los
intervinientes expuso que recibe la llamada de la fiscalía, le informan que
su hija está gravemente internada en el hospital general, que el 01 de
marzo del año 2020, llegó al hospital general en la ciudad de Tecate que
pudo ver a su hija y las condiciones en las que se encontraba, que no se
separó de su hija en ningún momento hasta su fallecimiento, que
conversó con su hija ******** ******* y le dijo que **** ******* la había
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golpeado fuertemente, y que encima ese día que la agredió le echó una
cubeta de agua helada, el declarante en audiencia señala a la pareja de
su hija, diciendo ese que está ahí era la pareja de mi hija y seguido la
golpeaba yo la tenía que defender -no me dejaras mentir- refiriéndose al
acusado, que seguido yo intervenía porque la querías ahorcar frente a
sus hijos, porque seguido estaba drogado.

Se toma en consideración la evidencia documental incorporado por
lectura del acta de nacimiento y defunción de la víctima ******** *******, a
través del cual quedó debidamente establecido el entroncamiento familiar
y consanguíneo de sus progenitores siendo los declarantes ***** *******
********* ****** y ****** ****** ******** ****, cuyas declaraciones tienen
corroboración cuantitativa y cualitativa que ambos hablaron con la
víctima ******** ******* que señalo a ellos a su agresor su pareja ****
******* dijo que la había golpeado, precisaron que era su hija, que
constantemente era agredida por su pareja.

Por lo que hace al ejercicio del derecho a declarar el acusado ****
******* **** ******* ejercitó su derecho y no hubo aspecto alguno que le
resultara en su beneficio por el contrario su versión lejos de disminuir la
acusación lo sitúa en el contexto de tiempo, en el lugar del hecho es decir
el escenario el domicilio que compartía con su pareja, tal y como la
eventualidad es descrita por los testigos ofertados por la Fiscalía.

Afirmaciones que crean convicción a esta Juzgadora respecto a la
identidad de la interfecta y las condiciones graves de salud en que se
encontraba, por motivo de los golpes propinados les dijo por, su pareja
**** *******, lo cual no fue controvertido con prueba alguna, por el
contrario se sustenta y soporta con la documental incorporada por
lectura acta de nacimiento y fallecimiento, en el caso del acta de
nacimiento expedida por el gobierno del estado de Sonora, registro civil
número 594392 oficialía 02602, libro:001, acta 00536, fecha de registro:
15 de julio del año 1991, localidad ******, municipio ******** *******
********** ****** y, datos de la persona registrada ******** ******* ********
*********, fecha de nacimiento 18 de junio del año 1991, registrada viva,
sexo femenino, lugar de nacimiento Navojoa, Sonora México y como
padres: ****** ****** ******** **** y ***** ******* ********* ******; De ahi la
pertinencia de dicha documental por ser emitida por la institución
facultada para su certificación de nacimientos, salvo prueba en contrario
y, resulta también útil para establecer debidamente la identidad de la
víctima, de cuyos datos e información contenidos en la analizada
documental, son coincidentes con las versiones emitidas por el experto
médico legista, así como el galeno internista, así como el policía primer
respondiente, lo manifestado por la Trabajadora Social del Hospital
General, por las dos testigos Miriam y Antoieta vecinas de la víctima y los
dos procesadores de informe de inspección de cádaver, respecto de la
existencia, identidad y fallecimiento de la víctima, todas ellas ya
justipreciadas por ende, n su conjunto adquieren pleno valor probatorio
para tener por acreditado el primero de los elementos del tipo penal a
estudio, esto es el deceso de una mujer que el día ** de febrero del año
2020 ingresa aún con vida, gravemente lesionada a la sala de urgencias
del hospital general, para despues entrar en coma producto de esas
lesiones, siendo trasladada al hospital general de la ciudad de Mexicali
donde falleció a causa de esas lesiones que le ocasionaron la muerte por
edema cerebral agudo y trauma cervical, en fecha 08 de marzo del año
2020.  

Estas pruebas también permiten demostrar el segundo de los
elementos, que esa privación de la vida sea por una causa externa
imputable a una conducta activa u omisiva dolosa por parte del sujeto
activo, esto es que, la muerte de ******** ******* fue ajena a toda patología
o causa natural, demostrado así que falleció por un hecho violento y,
para ello se trae a colación el dictámen de necropsia emitido por el doctor
Fernando Sánchez López, dictámen ya valorado, quien de acuerdo a
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todas las lesiones encontradas en el cuerpo sin vida de la víctima, una
persona de sexo mujer, de género femenino, que despues de examinarla
el galeno legista, determinó la causa de muerte por edema cerebral
agudo y trauma cervical, en adición quedó motivado facticamente por lo
manifestado por el diverso galeno el doctor José Guadalupe Cano, en su
calidad de médicto internista quien precisó que la víctima presentaba
traumatismo por mecanismo externo severo, por una presión fuerte o
sacudida fuerte, exponiendo los medícos claramente las condiciones, las
lesiones, los hallazgos en el cuerpo de la víctima así como su cuadro
clínico, sintomatología y dictámen de causa de muerte expuestos de
acuerdo a sus experticias, y ante el contrainterrogatoria cruzado por
parte de la defensa sostuvieron sus hipótesis, conclusiones y
aseveraciones destacando que su experticia descansa en la ciencia
médica, en sus áreas formativas y de conocimientos pero sobre todo en
relación a sus analisis y resultados obtenidos de sus exámenes a la
víctima. 

De estas pruebas, con pleno valor indiciario, este Tribunal puede
inferir razonablemente que la muerte de ******** ******* se produjo por el
mecanismo externo de presión fuerte de ahorcamiento en cuello lo que
trajo el edema cerebral y su muerte maniobra ejecutada por su pareja
**** ******* **** *******, lo acreditaron debidamente los médicos
intervinientes y declarantes debidamente legitimados ante este Tribunal
de Oralidad en presencia de los interviniente, se reitera peritajes y
aseveraciones no controvertidas ni destruídas durante el desarrollo de la
audiencia.

Lo anotado en procedencia acerca de la experiencia profesional y
conocimientos de los peritos médicos escuchados por los intervinientes,
se adiciona la descripción de la perito interviniente en la inspección de
cadáver junto con el diverso agente Estatal de investigación que también
describió los hallazgos y las lesiones encontradas en la víctima, lo cual
con el alto grado de especialización, profesionalismo y confiabilidad de
los patrones técnicos en la ciencia médica, con respuestas explicativas,
acorde a los interrogatorios y contrainterrogatorios de las condiciones de
la víctima, de sus lesiones del cerebro congestionado y edematizado,
derivado de un traumatismo por mecanismo externo por una compresión
fuerte o sacudida que la condujo a la muerte cuyo diagnóstico o causa se
determinó edema cerebral agudo y trauma cervical. 

Así que, el contenido de todas las narrativas y evidencia material
valoradas conforme al principio de la libre apreciación de la prueba, en
cuanto a su conjunto todas resultan pertinentes y útiles, por tanto, con
pleno valor probatorio, así como al principio de razón suficiente,
permiten a este Tribunal de Oralidad inferir en buena lógica jurídica que,
efectivamente,el deceso de ******** ******* fue producido por el actuar de
una persona que realizó movimientos corporales, una actividad de
gestión con las manos cuya maniobra de movimiento y sujeción en el
cuello de la víctima produjo una lesión cervical, un traumatismo
mecánico externo, lo que provocó el congestionamiento y edema del
cerebro, lo que se deduce razonablemente, en secuencia de eventos uno
tras otros, que el activo constriñe con fuerza tal en el cuello y vías
aéreas, que limitó el paso de la sangre, lo cual fue llevada a urgencias
donde señala al agresor como su pareja **** *******, después le produjo el
coma y consecuencia el fallecimiento.  

El responsable penal y autor de este hecho, resulta serlo ****
******* **** *******, quien exteriorizó, movimientos corporales dirigidos a
oprimir el cuello de la víctima, causándole daño y provocando la muerte,
dejando huellas de violencia y marcas de ese ahorcamiento, la misma
víctima ******** ******* dijo a la Trabajadora Social Brenda Berenice al
momento de su ingreso, y únicamente señala como autor directo de estos
hechos a su pareja, dijo que su esposo la había intentado ahorcar,
también la víctima le dijo a su papá que había sido agredida por su
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pareja **** *******, de lo que se advierte que **** ******* materializó su
conducta en calidad de autori único y directo, con todos los actos
tendientes a lograr un resultado a producir daño en la salud y la muerte,
habiendo provocado el edema cerebral en la víctima que la llevó al coma
y a la fatalidad la muerte. 
La víctima no tenía ningún padecimiento reportado, tampoco tenía
enfermedad crónica, incluso el perito médico legista preciso que el
tamaño de su corazón era una afección desde hace mucho tiempo,
prolongada y que no incide en la causa de muerte.
Esta conducta la llevó de forma consciente, sin ayuda de alguien más,
con la comprensión  y representación del resultado fatal,  el cual acepto
y lo llevó a cabo a sabiendas que le causaría un daño a la víctima, es de
todos en comprensión por los medios informativos, la televisión,
periódicos y redes sociales que llevar a cabo la maniobra de
ahorcamiento sobre una mujer le produciría la muerte y aun así lo llevó
a cabo, por tanto esta conducta no admite otra forma de comisión que no
sea de naturaleza dolosa. 
A título de autor directo únicamente se le señala y se le reprocha el delito
en trato a **** ******* **** *******, quien posee capacidad física y mental,
apta para entender, comprender y saber de lo ilícito de su actuar, quien
ante los y las intervinientes y asesorado por su Defensor, insistió en
hacer uso de la voz, de sus manifestaciones se sitúa en las
circunstancias de tiempo, modo y lugar porque hizo referencia a las
diferencias que tenía con la víctima ********, de su vivienda e inclusive de
las diferencias y agresiones que tuvo con el padre de la víctima lo que lo
relaciona como yerno de este y concubino de ******** ******* con quien
procreó a dos hijas *** * ********* y ella tenía tres hijos más menores de
edad, se reitera lo sitúan en lugar, tiempo y escenario del evento en trato,
por tanto que tenía el deber de cuidar de su pareja y protegerla ya que el
escenario quedó establecido fue atacada cuando se encontraba en su
hogar y a merced de su agresor, también se identifica la situación de
desventaja, del cual evidentemente existe una condición de contexto de
desigualdad, ya que la víctima es ***** de otros tres infantes y entre ellos
una con capacidad diferenciada y dos procreados con el acusado, por
tanto ******** ******* no pudo defenderse, no pudo repeler la violencia y la
agresión de la que fué víctima por parte de su pareja **** ******* que le
provocó la muerte. 

Se concluye por la atribución del hecho en calidad de autor LUIS
ALBERTO PEÑA SÁNCHEZ alias el ****** alias el *****, consciente de las
consecuencias de sus actos con intención deliberada de privar de la vida
a ******** ******* Zamora Cervantes, su conducta típica antijurídica de la
norma penal prevista en el numeral 129 FEMINICIDIO en su fracción I.

Se reitera que contrario a las alegaciones efectuadas por el Órgano
de Defensa no se desprende evidencia alguna, que resulte objetiva y que
conduzca la causa de muerte a una explicación diversa, dado en buena
lógica jurídica también quedó debidamente explicitado por el médico
legisla de las condiciones en que se encontraba la víctima lesionada así
como la causa de muerte incluso ante los intervinientes preciso que en
ningún momento tuvo el experto duda alguna de la causa de muerte por
origen trauma severo; lo que permite establecer que no fue a causa de
una patología y que además es imposible que la víctima se hubiera
ocasionado la lesión traumática que ocasionó el edema cerebral, como
tampoco fue causa accidental ni fortuita, sino muerte atribuible al actuar
de una persona. 

Actuar y conducta materializada que es acción y movimiento
corporal que fueron ejecutados con naturaleza dolosa directa en su
comisión.

Estableciéndose por parte de este tribunal de oralidad que, el dolo,
como elemento subjetivo del tipo se constituye en dos elementos:
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intelectual y volitivo, el primero en mención el dolo intelectual se
refiere a que, para actuar dolosamente, el sujeto de la acción debe saber
qué es lo que hace y conocer los elementos que caracterizan su acción
como típica, para lo cual no es necesario conozca otros aspectos como la
antijuridicidad, culpabilidad o penalidad, sino solo lo que caracterizan,
objetivamente, la acción como típica (elementos objetivos del tipo):
sujeto, acción, resultado, relación causal o imputación objetiva y objeto
material. 

En tanto el elemento volitivo, consiste en que para actuar
dolosamente no basta el mero conocimiento de los elementos objetivos
del tipo, sino es necesario, además querer realizarlos; el querer supone el
saber, ya que nadie quiere todas y cada una de las circunstancias al
incluir en su voluntad la representación total del hecho, tal como se
presenta en la parte objetiva del tipo.

Al efecto acorde a las declaraciones de testigos, estatales de
investigación, médicos expertos, peritos, trabajadora social, analizadas
con antelación bajo la óptica de la libre apreciación de la prueba,
generan convicción a esta juzgadora es incuestionable que existió un
designio criminoso del agente activo, a través de una premeditada y
deliberada acción, que cometió perseverante y consciente la maniobra de
sujeción de ahorcamiento sobre la víctima ******** ******* para causarle
la muerte, es dable deducir razonablemente que conocía perfectamente el
resultado de sus actos y, llevó a cabo su conducta con pleno
conocimiento y dominio de las circunstancias y, con entera conciencia y
voluntad, quiso y aceptó el resultado, pues dado el ingreso al hospital y
el deterioro de salud da la víctima hasta causar la muerte, lo que deriva
a concretar por esta Juzgadora que efectivamente el sujeto activo del
delito actuó con plena conciencia y voluntad de producir un resultado, el
deceso de una mujer, evidente intención de sortear las consecuencias de
su actuar contrario a toda norma social, convencional y jurídica.

Es en ese sentido, que se actualiza el segundo de los elementos del
tipo penal a estudio. Se sigue, el tercer elemento, en el caso, que la
privación de esa vida por cuestiones de género, en el caso lo señaló la
Fiscalía y pudo acreditarlo, que haya existido entre los sujetos del delito,
una relación de pareja de concubinato incluso con comportamiento de
matrimonio, también ha quedado establecida, con la ilación de los
indicios que se desprenden de todas y cada una de las pruebas ya
analizadas y valoradas en párrafos precedentes, las que se concatenan
con los testimonio de ****** ******* y la entrevista incorporada por lectura
de ********* *****, quienes dijeron ser amigas y vecinas de la pareja esto
de la víctima y su agresor incluso que conocían a las dos pequeñas hijas
que procrearon y que dieron cuenta de las circunstancias de violencia
sufridas por la víctima al igual que los padres de la víctima ****** ****** y
***** ******* quienes ante los y las presentes en audiencia de Juicio Oral,
señalaron al acusado como quien era la pareja de su hija y padre de sus
nietas y que seguido agredía a su hija, así también que su hija antes de
entrar en coma a sus padres les dijo que su pareja **** ******* la había
golpeado que por esto estaba grave en urgencias, al igual que la víctima
informa a la Trabajadora Social Brenda Berenice García quien llama al
911 porque la víctima arriba al hospital general policontundida
señalando a su pareja **** ******* como su agresor. 

Todas y cada una de estas versiones fueron escuchadas y se
advierten contestes en exponer las condiciones de ******** *******, que era
***** de cinco hijos y que procreó dos con su agresor, que seguido sufría
violencia por su pareja y que la persona que estuvo con la víctima en su
domicilio antes de ingresarla gravemente lesionada en urgencias era su
pareja **** *******, lo cual estas probanzas justipreciadas, de las que se
desprenden los indicios relacionadas entre si, crean convicción a esta
Juzgadora respecto de la información que se proporciona, con lo que se
demuestra efectivamente existía la relación de pareja entre la víctima y
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su agresor, su temeridad en la que vivía por protejer a sus pequeños
hijos e hijas, porque escuchó este tribunal por parte del abuelos de los
infantes y padre de la víctima ****** ****** que ******** ******* tenía cinco
hijos pequeños y uno de ellos con condición especial, y que dos infantas
*** * ********* fueron procreadas con **** *******, y esta situación de
vulnerabilidad por privilegiar el bienestar en sus pequeños le generaba
temor  y miedo de no saber como defenderse de su agresor, del
sometimiento y conductas abusivas hacia su persona, inclusive de
tenerla incomunicada al haberle quitado el celular que el padre de la
víctima le entrego a su hija para que se comunicara.

Por tanto se tiene por acreditado el tipo penal de feminicidio
previsto por el artículo 129 fracción I del código represivo Estatal. 

Cuarta.- Por cuanto a la responsabilidad de **** ******* **** *******,
en la comisión del ilícito de feminicidio, se encuentra plenamente
demostrada. 

Parto de los ya analizados y justipreciados testimonios
debidamente valorados en el apartado tercero de esta pieza resolutiva,
porque destaca que fueron coincidentes en sus versiones, por lo que
resultan eficientes para tener por cierta la imputación hecha en contra el
acusado ante este tribunal, pues fueron claros, sin dudas ni reticencias
respecto a sus afirmaciones, en el sentido de ser la persona que era
pareja de la víctima ******** *******, que se conocieron desde que
trabajaban en la pizca en el campo, en el estado de Sonora, que se
trasladaron a vivir a esta ciudad de Tijuana en el domicilio que se ubica
en calle de la niña lote 2 de la colonia Valle Redondo de esta ciudad de
Tijuana, que procrearon dos hijas *** * *********. 

En tanto que del caudal probatorio producido en el juicio,
Mediante la prueba indirecta producida en juicio se analizan de manera
conjunta para tener por demostrada la autoría del acusado en términos
de la fracción I del artículo 16 del código Penal Estatal. De lo que se
establecen los elementos de convicción de la situación particular del
vínculo de pareja entre ******** ******* y **** ******* y de las
circunstancias de violencia que sufría ******** ******* de parte de su
pareja quien era su agresor, hechos que han quedado probados para este
Tribunal de Oralidad, mediante un razonamiento inductivo y conforme a
la lógica permite arribar a tales conclusiones y tenerlos como hechos
probados.

De manera que, estos hechos probados permiten válidamente
inferir, que mediante una secuela de eventos ininterrumpidos, se
acreditó la relación previa con la víctima, los patrones de
comportamiento violento ejercido en contra de ella, que reflejaban el
dominio y violencia de género contra la mujer, siendo su pareja ********
******* que la violencia evolucionó gradual y constante, extrema hasta
causar la muerte de la víctima, destacándose lo expuesto por el perito
médico legista, y por lo manifestado por la víctima el señalamiento a su
agresor **** *******, como dijo a sus padres y a la trabajadora social
antes de morir, así como por lo manifestado por las testigo ****** ******* y
********* ***** prueba indirecta con pleno valor indiciario por la evidencia
corroborativa, cuantitativa y cualitativa y por provenir de la fuente que
de manera directa obtuvo la información de lo narrado ante el tribunal
de oralidad. Todo el conjunto de pruebas circunstanciales permite inferir,
con base en la lógica y deducir con las máximas de la experiencia la
responsabilidad del acusado, es decir mediante un ejercicio analítico
inferencial de la prueba circunstancial o indiciaria así como la prueba
indirecta, que permita construir mediante inferencia razonada y
confiable un resultado más allá de toda duda razonable. 

En tal cometido, **** ******* **** ******* actuó de forma dolosa,
dado todo el caudal que se desprenden de la prueba producida en juicio,
y que han sido justipreciadas, se evidencia su conducta haber ejecutado
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la maniobra de lesionar y estrangular a su pareja ******** *******
causándole la muerte; esta forma de actuar solo permite su forma de
comisión de naturaleza dolosa, con exclusión de las formas culposa o
preterintencional, puesto revela que sabe y quería causar el daño en la
víctima provocando su muerte, víctima siendo mujer y además su pareja
con quien procreó a sus dos pequeñas hijas, así que llevó la conducta
idónea con pleno dominio y conocimiento para lograr su fallecimiento. 

A lo que se adiciona, esta juzgadora advirtió durante el juicio, el
acusado tiene capacidad de decisión al haber contestado
congruentemente todas las preguntas que se le formularon, decidiendo
de mutuo propio y, ningún dato se advirtió indicara que no se de cuenta
de lo que ocurre a su alrededor, es decir tuviera una afectación mental,
además es persona adulta mayor de edad de donde deviene el dolo
directo en término del artículo 14 fracción I del código represivo Estatal.

En sustento a lo anterior se cita la tesis aislada 1a. CV/2005,
emitida por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la
Nación, visible en página 207 del Tomo XXIII, correspondiente a marzo
de 2006, de la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y
su Gaceta, que reza: “DOLO DIRECTO Y DOLO
EVENTUAL.DIFERENCIAS. Del artículo 8o. del Código Penal Federal se
desprende que los delitos pueden ser dolosos o culposos. El dolo significa la conciencia
y voluntad de realizar el tipo objetivo de un delito. Por ello, un delito tiene este carácter,
cuando el sujeto activo lo comete conociendo los elementos del tipo penal o previendo
como posible el resultado típico y, aún así, quiere o acepta la realización del hecho
descrito por la ley. El dolo a su vez, admite dos modalidades:directo y eventual. El
primero se puede asimilar a la intención, lo que el sujeto persigue directamente y
abarcar todas las consecuencias que, aunque no las persiga, prevé que se producirán
con seguridad; mientras que el dolo eventual se presenta cuando el sujeto activo no
persigue un resultado y tampoco lo prevé como seguro, sino que sólo prevé que es

posible que se produzca, pero para el caso de su producción lo asume en su voluntad”.

Habiéndose establecido que el enjuiciado cometió una acción de
manera típica antijurídica, se procede a analizar si concurren en él como
autor de tales hechos los requisitos que son presupuestos para
responsabilizarlo, siendo estos la imputabilidad o capacidad de
culpabilidad.

Bajo este término se comprenden los supuestos como la madurez
psíquica y la capacidad del autor para motivarse por la norma (adultez,
mayoría de edad, ausencia de enfermedad mental, etc.,)

Pudo advertirse que el acusado posee el desarrollo físico y psíquico
suficiente para ser motivado racionalmente por la norma penal que
prohíbe el delito de feminicidio, ya que dijo ser persona adulta de 41
******** * ** ***s de edad con siete meses al momento de los hechos,
desempeñaba labores lícitas por las cuales percibía ingresos económicos,
según su dicho y, además por la manera que se expresó y condujo en el
desarrollo de la vista pública, al contestar en forma adecuada congruente
las preguntas que se le hicieron, se advierte tiene capacidad para
decidir. 

El conocimiento de la antijuridicidad de los hechos cometidos: la
norma penal sólo puede motivar a la persona en la medida en que esta
pueda comprender a grandes rasgos el contenido de las prohibiciones. 

Esta Juzgadora tiene certeza que el enjuiciado tiene la capacidad
de conocer que la conducta realizada está prohibida por la ley, respecto
del delito cometido, ya que toda persona adulta normal tiene conciencia
de que matar a una persona sin causa justa es una prohibición
normativa necesaria para la pacífica convivencia social y que la
transgresión de esa prohibición constituye el presupuesto de una
sanción penal para cada caso. 

La exigibilidad de un comportamiento distinto. La ley no exige
comportamientos imposibles, y en el hecho que nos ocupan se ha
establecido que no existió ningún obstáculo real que volviera imposible
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un comportamiento ilícito distinto del realizado.  
Asimismo, la conducta de **** ******* **** ******* fue desplegada en

contradicción al orden jurídico, de manera consciente y voluntaria,
porque no aparece demostrada a su favor ausencia de conducta que
excluya su responsabilidad penal. 

Tampoco se advierte que el sentenciado hubiera ejecutado la
conducta que se le atribuye impulsado por una fuerza física exterior o
irresistible, pues de acuerdo con lo demostrado obró por sí en ausencia
de dicha fuerza; aceptó el resultado, ya que obró motivado por su propia
y espontánea voluntad. 

Igualmente, no se encuentra comprobada alguna causa de
justificación, pues no se advierte haya actuado en legítima defensa,
repeliendo alguna agresión; ni su proceder se debió a la necesidad
justificante de salvaguardar un bien jurídico propio o ajeno; y se
evidencia realizó la acción típica sin estar en el supuesto de cumplir con
un deber legal, menos en ejercicio de un derecho. 

Tampoco se advierte que haya dejado de observar la ley por algún
impedimento legítimo y, no se dio el caso de que infringió la norma penal
por obedecer a un superior jerárquico, legítimo en alguna circunstancia. 

Tampoco se acreditó a favor del sentenciado causa alguna de
inimputabilidad; de igual modo, no fue acreditado que al momento de la
realización de la conduct, careciera de la capacidad de comprender el
carácter ilícito de su conducta, ya que no fue aportado al juicio médico
que así lo indique, ni alguna otra prueba en ese sentido, tampoco es el
caso de que al momento de ejecutar la acción, el sentenciado se
encontrara en un estado de inconsciencia debido al empleo accidental e
involuntario de sustancias que le haya producido un trastorno mental
involuntario patológico y transitorio, pues en principio de ninguna
manera se demostró de su parte, el empleo de tales sustancias y, menos
que, tal empleo haya sido de manera accidental e involuntaria. 

Por último, no se demostró a favor de **** ******* ninguna de las
causas de inculpabilidad, pues no se justificó haya procedido a causa de
miedo grave o por temor fundado, por no justificarse que su capacidad
de querer y entender haya sido afectada por esas circunstancias; de igual
manera no quedó acreditado haya obrado por la necesidad de
salvaguardar un bien jurídico propio o ajeno de un peligro real, grave
actual o inminente, no ocasionado intencionalmente o por grave
imprudencia, dañando otro bien de igual jerarquía.

Así, al no haberse actualizado ninguna causa excluyente del delito
en términos del numeral 23 del código penal, **** ******* **** *******, es
culpable del delito de feminicidio, previsto por el numeral 129 fracción I
del código penal, en consecuencia, este Tribunal al tener plena
convicción mas allá de toda duda razonable de la autoría material del
acusado del delito que se demostró en esta causa penal, con fundamento
en los artículos 402 y 406 del código nacional de procedimientos penales,
dicta sentencia condenatoria en su contra.  

No es óbice para el arribo a las anteriores convicciones, los
argumentos en que descansa el reclamo de la defensa, destacando en
concreción que refiere el Órgano de Defensa que la causa de deceso no es
atribuíble a su representado, que se tomara en consideración de las
circunstancias de la víctima cuando fue ingresada a urgencias, su
diagnóstico y el cuadro de los diferentes síntomas presentados, como
neumonía, infección respiratoria, de las condiciones de intubación, la
congestión pulmonar e inclusive de que de ello tuvo conocimiento el
padre de la víctima incluyendo en esto el servicio médico y condiciones
proporcionadas a la víctima en la ciudad de Mexicali que tuvo relación al
igual que las demás patologías en las causas de muerte.

De esto destaca que en el considerando segundo de la opinión del
médico internista y médico legista que determinó la causa de muerte
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edema cerebral agudo y trauma cervical, en efecto un dictámen médico
per se no acredita la autoría de **** *******, sino que, su responsabilidad
penal en el delito a estudio, se encuentra motivado en función de la
prueba circunstancial e indirecta conforme a la cual, a partir de los
hechos probados y explicados en las consideraciones que anteceden y
mediante inferencias se concluye que fue **** ******* quien mediante una
conducta de acción, específicamente al realizar la maniobra externa
ejercida sobre el cuello de la víctima provocando un traumatismo que
condujo al congestionamiento y edema cerebral causándole la muerte.

Alegaciones que a criterio de esta Juzgadora devienen infundados,
de lo cual esta Juzgadora ampliamente se ha hecho cargo en el
considerando tercero de esta pieza resolutiva, a lo cual en obvio de
repetición ociosa debe remitirse toda vez que en ese considerando se
realiza un análisis y valoración concatenada de todas y cada una de las
pruebas desahogadas en el desarrollo del juicio oral, habiéndose
precisado cómo es que se arriba a la determinación final de autoría,
responsabilidad, culpabilidad y condena por parte de este tribunal.

En esa intelección, se realizó el análisis y valoración de todas y
cada una de las pruebas desahogadas en el desarrollo del juicio oral;
habiéndose precisado por parte de esta juzgadora como se obtiene la
convicción que tiene por acreditada la autoría del acusado.

En efecto, la tesis P. XXXV/2002 emitida por el pleno del más alto
tribunal de la nación, publicada en el Semanario Judicial de la
Federación y su Gaceta, Tomo XVI, Agosto de 2002, página 14, Novena
Época, Registro digital: 186185, de título y texto siguientes instituye:
“PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. EL PRINCIPIO RELATIVO SE
CONTIENE DE MANERA IMPLÍCITA EN LA CONSTITUCIÓN
FEDERAL. De la interpretación armónica y sistemática de los artículos 14 párrafo
segundo, 16 párrafo primero, 19 párrafo primero, 21 párrafo primero y 102 apartado A
párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se
desprende, por una parte, el principio del debido proceso legal que implica que al
inculpado se le reconozca el derecho a su libertad, y que el Estado sólo podrá privarlo
del mismo cuando, existiendo suficientes elementos incriminatorios, y seguido un
proceso penal en su contra en el que se respeten formalidades esenciales del
procedimiento, las garantías de audiencia y la de ofrecer pruebas para desvirtuar la
imputación correspondiente, el Juez pronuncie sentencia definitiva declarándolo
culpable; y por otra, el principio acusatorio, mediante el cual corresponde al Ministerio
Público la función persecutoria de los delitos y la obligación (carga) de buscar y
presentar las pruebas que acrediten la existencia de éstos, tal y como se desprende de
lo dispuesto en el artículo 19 párrafo primero, particularmente cuando previene que el
auto de formal prisión deberá expresar “los datos que arroje la averiguación previa, los
que deben ser bastantes para comprobar el cuerpo del delito y hacer probable la
responsabilidad del acusado”, en el artículo 21, al disponer que “la investigación y
persecución de los delitos incumbe al Ministerio Público”, así como en el artículo 102, al
disponer que corresponde al Ministerio Público de la Federación la persecución de todos
los delitos del orden federal, correspondiendole “buscar y presentar las pruebas que
acrediten la responsabilidad de estos”. En ese tenor, debe estimarse que los principios
constitucionales del debido proceso legal y el acusatorio resguardan en forma implícita
el diverso principio de presunción de inocencia, puesto que el sistema previsto por la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos lo reconoce, a priori, tal estado,
al disponer expresamente que es al Ministerio Público a quien incumbe probar los

elementos constitutivos del delito y de la culpabilidad del imputado”.

En ese orden de ideas este tribunal precisa que la fiscalía logró
destruir más allá de toda duda razonable el principio de presunción de
inocencia, en el caso, en su vertiente de estándar de prueba o regla de
juicio.   

Principio que se contiene de manera implícita en la Constitución
Federal, se advierte que los artículo 14 párrafo segundo, 16 párrafo
primero 19 párrafo primero y 21 párrafo primero, en su texto anterior a
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la reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el dieciocho de
junio de dos mil ocho; para enseguida elevarse a rango Constitucional a
partir de esa reforma, contenido ahora en el artículo 20 apartado B,
denominado: “De los derechos de toda persona imputada”, que en su
fracción I instituye: “I. A que se presuma su inocencia mientras no se
declare su responsabilidad mediante sentencia emitida por el juez de la
causa”.

Con ello, se consagraron debidamente los principios del debido
proceso legal y acusatorio, lo que consiste en que el gobernado no está
obligado a probar la licitud de su conducta cuando se le imputa la
comisión de un delito, en tanto que el acusado no tiene la carga de
probar su inocencia. 

De ahí que, nadie puede ser condenado si no se comprueba
plenamente el delito que se le imputa y la responsabilidad penal en su
comisión, por lo que la presunción de inocencia la conserva el imputado
durante la secuela procesal hasta que se dicte sentencia definitiva con
base en el material probatorio. 

Tal derecho fundamental, se encuentra íntimamente relacionado
con la labor que debe realizar el Ministerio Público como Órgano del
Estado encargado de estipular la acusación formal, por ende, compete a
dicha institución recabar todas y cada una de las pruebas necesarias
para demostrar en forma fehaciente, esto es, más allá de toda duda
razonable, la culpabilidad del gobernado durante la secuela procesal,
para lo cual, como institución del Estado que representa a la sociedad,
cuenta con todos los medios necesarios para desarrollar a cabalidad sus
atribuciones. 

En ese orden, compete al Ministerio Público romper con el
principio de inocencia que como derecho humano es inherente a
cualquier persona de quien se sospeche cometió un delito, para lo cual,
tiene a su disposición inmediata todas aquellas herramientas humanas
materiales y de conocimientos que le permitan demostrar la versión que
emita aquella persona que se diga víctima de un delito. 

Ahora, en el caso en trato, dada las razones ya señaladas por esta
juzgadora a lo largo de esta sentencia, se determinó que, la fiscalía
aportó prueba suficiente para acreditar el injusto penal en agravio de
******** *******, así como la plena responsabilidad penal del acusado en
su comisión, sin que exista, a criterio de este tribunal, siquiera una
prueba que las desvirtúe, por tanto, en ese sentido la fiscalía cumplió
con el estándar de prueba requerido. 

Es por todo lo anterior que, se sostiene el sentido de esta
resolución.

Quinto.- En cuanto a la petición efectuada por el agente del
ministerio público en la audiencia de individualización de sanciones y
reparación del daño,  se advierte en primer término que solicitó se
impusiera al acusado **** ******* **** ******* la pena de 45 años de
prisión según el auto de apertura a juicio oral y en la audiencia de
individualización solicitó 50 años de prisión y se le condene al pago de la
cantidad de $95,568.00 M.N. (noventa y cinco mil quinientos sesenta y
ocho pesos 00/100 moneda nacional) que al multiplicar la cantidad de
$86.88 (ochenta y seis pesos 88/100 moneda nacional), cantidad
multiplicada por 1,100  veces, por concepto de días multas, da como
resultado la cantidad referida en relación a la parte ofendida ****** ******
******** ****, esto aplicable al acusado **** ******* **** ******* en virtud de
ser la pena prevista por el artículo 129 fracción I, en relación con los
numerales 14 fracción I y 16 fracción I, todos ellos del Código Penal,
vigente para el Estado de Baja California, así como del numeral 410 del
Código Nacional de Procedimientos Penales. 

Así también la Fiscal hizo consistir su alegaciones para la
penalidad, en base a lo que dispone el numeral 69 del Código Penal y



CAUSA PENAL NO. 00754/2020
NUC NO. 04-2020-11182 *2-L3WJ-ZESP-XZVP-ETI1-2025*

2-L3WJ-ZESP-XZVP-ETI1-2025

410 del Código Nacional de Procedimientos Penales, en lo medular que se
tomara en consideración las condiciones de vulnerabilidad en que se
encontraba la víctima ******** ******* ******** *********, en su calidad de
***** de cinco menores, dos procreadas con el sentenciado y, que la
violencia el hecho de privarla de la vida fue en el hogar, de la forma con
sujeción con las manos en el cuello, que le llevó a la causa de muerte,
como se lo dijo a la Trabajadora Social Brenda y a su padre el señor
****** ******, que se tomará en consideración de la forma cruel y violenta
y en consideración que menoscabo el bien jurídico de mayor valía, así
también la entrevista incorporada por lectura la testigo ********* *****
Aguirre. 

Todo ello ha sido tomado en consideración por este Órgano
Jurisdiccional y, forma parte del encuadramiento del tipo penal en trato,
motivo de la presente condena. 

Reparación del Daño, solicitó la fiscalía se condene la reparación del
daño en base a lo establecido en el artículo 20 apartado IV
Constitucional y a favor de la parte Ofendida ****** ****** ******** ****, se
condene al sentenciado al pago de la cantidad de $434,400.00
(cuatrocientos treinta y cuatro mil cuatrociento pesos 00/100 moneda
nacional) por concepto de reparación del daño, más gastos funerarios
pagadera a favor del ofendido ****** ****** ******** ****. Así también por lo
que hace al Asesor Jurídico en el mismo, sentido hizo saber su
manifestación, argumento y solicitud por lo que hace la reparación del
daño.

En uso de la voz y por su parte la defensa privada, por lo que
hace a la reparación del daño, ninguna manifestación al respecto, por lo
que hace a la penalidad, en lo medular solicita se tome en consideración
las circunstancias de su representado **** ******* **** *******, por lo que
hace a su contexto de vida, la forma en que actuó frente al hecho
delictivo, que no se evadió de la justicia y todo cuanto le beneficie. 

Ahora, la pena legalmente aplicable, al acusado **** ******* ****
*******, por su responsabilidad penal en la comisión del delito de
feminicidio qué se le atribuyó en la presente causa es, la que se
encontraba vigente al momento de los hechos, el órgano jurisdiccional
tiene la obligación de garantizar al sentenciado la protección de sus
derechos fundamentales que en el caso se materializa al no existir a
partir de la fecha de ocurridos los hechos, por los cuales se dicta
sentencia condenatoria, modificación alguna en la penalidad del delito en
su tipo base, como tampoco en las agravantes. De ahí que el órgano
jurisdiccional debe ponderar dentro de los parámetros de las normas
establecidas. 

  La que establece el artículo 129 fracción I del Código Penal para
el Estado de Baja California, vigente al momento que se cometió el hecho
delictivo que a la letra disponen:

Art. 129.- Comete el delito de feminicidio quien prive de la vida a
una mujer por una razón de género. Para efectos de este artículo el
término mujer incluye a todas las mujeres en su diversidad y etapas de
vida. Para efectos de este artículo el término mujer incluye a todas las
mujeres en su diversidad y etapas de vida. 

Se considera existe una razón de género, cuando ocurra cualquiera
de las siguientes circunstancias:

I.- Haya existido, entre el activo y la víctima, una relación
sentimental, afectiva o de confianza, de parentesco por consanguinidad,
o afinidad, matrimonio, concubinato, sociedad de convivencia,
cohabitación noviazgo o cualquier otra relación de hecho o amistad. 

Aunado se toma en consideración lo establecido por los artículos,
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1, 14, 20 apartado A fracción III y VIII y 21 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, que este último establece que la
imposición de las penas es propia y exclusiva de la autoridad judicial y,
al principio de jurisdiccionalidad,  se determinará la pena a imponer a
**** ******* **** *******, dado lo dispuesto por los numerales 73 y 124 de
la referida Constitución, salvo las excepciones señaladas, el Congreso de
la Unión no está facultado para legislar en materia penal sustantiva por
lo que hace a las entidades federativas, en el caso en particular para este
estado de Baja California, en materia de secuestro, desaparición forzada
de personas, trata de personas, etcétera que son de aplicación general.

En ese sentido, después de concluido el debate,  este tribunal de
enjuiciamiento de liberó en forma privada, continua y aislada, escuchó a
las partes y valoró los argumentos, según la libre convicción extraída de
la totalidad del debate, de manera libre y lógica, esto conforme a los
numerales 359 y 402  de la codificación adjetiva.

En consecuencia, este tribunal de juicio oral, en uso de la facultad
propia y exclusiva para fijar la pena que estime justa dentro de los
límites señalados para el delito en estudio, toma en consideración que, el
grado de culpabilidad de un sujeto en principio debe ser considerado
como grado mínimo, el cual puede incrementarse esto conforme a las
particularidades fijadas para la individualización de las penas y medidas
de seguridad fincados, según el numeral 410 del código Nacional de
Procedimientos Penales, además de haber tomado en cuenta la gravedad
de la conducta típica y antijurídica del sentenciado, así como su grado de
culpabilidad; circunstancias que evidentemente precisan estar
debidamente probadas. Y si bien, el juez no está obligado a imponer la
pena mínima ( toda vez que con esto desaparecería su arbitrio), sino
también es cierto que su decisión debe ser discrecional y razonable.

Con respaldo, se cita la jurisprudencia VI. 1o P. J/13. Novena
Época Registro 18969 Tribunales Colegiados de Circuito, Publicada en el
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta Tomo XIII, Mayo 2001.
Materia Penal página 957. “INDIVIDUALIZACIÓN DE LAS PENAS
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE TLAXCALA). La determinación de la pena a
imponer por parte del juzgador, de acuerdo con el título, del Código Penal Federal para
el Estado de Tlaxcala, se rige por lo que la doctrina llama “ sistema de Marcos penales”,
en los que hay una extensión más o menos grande de pena dentro de un límite máximo
y un mínimo fijados para cada tipo de delito. Ahora bien, diversas circunstancias del
hecho, pueden dar lugar a que cambie el inicial marco penal típico, ello sucede por la
concurrencia de cualificaciones o de subtipos privilegiados; por estar el hecho aún en
grado de preparación; por el grado de participación; por existir excluyentes incompletas,
o un error de prohibición vencible, o por las reglas del concurso o del delito continuado.
Fijada esa cuantía concreta imponible, el Juez sin atender ya a ninguna de esas
eventualidades del hecho (a fin de no recalificar la conducta del sentenciado) “teniendo
en cuenta las circunstancias particulares de cada delincuente y las exteriores de
ejecución del delito” (artículo 41) moviéndose de límite mínimo hacia el máximo
establecido, deberá obtener así el grado de culpabilidad; Y de forma acorde y
congruente a ese quantum, imponer la pena respectiva. En resumen, si el juzgador
considera que el acusado evidencia un grado de culpabilidad superior al mínimo en
cualquier escala, deberá razonar debidamente ese aumento; pues debe partir de que
todo inculpado es mínimamente culpable, de acuerdo al principio in dubio pro reo, y
proceder a elevar el mismo, de acuerdo a las pruebas que existan en el proceso,
relacionadas estas solo con las características peculiares del enjuiciado y aquellas que
se desprenden de la comisión del hecho punible; pues si bien es cierto que el juzgador
no está obligado a imponer la pena mínima, ya que de ser así desaparecería el arbitrio
judicial, no menos verdadero es que esa facultad de elección y de determinación que
concede la ley, no es absoluta ni arbitraria, por el contrario debe ser discrecional y

razonable”. 

En ese sentido la Agente del Ministerio Público solicitó y sostuvo
una pena de prisión por encima de grado medio de 50 cincuenta años de
prisión.
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Ahora, en el caso, esta Juzgadora toma como base para la
aplicación de la pena que corresponde a **** ******* **** *******, la
precisada en el numeral 129 fracción I, siendo la mínima 20 veinte años
y la máxima 50 años de prisión. 

Por otro lado, atendiendo al bien jurídico salvaguardado, así como
a la magnitud del hecho estudiado, las circunstancias exteriores de
ejecución del delito, donde se analiza la participación y responsabilidad
de **** ******* **** *******, como la gravedad del ilícito de forma
complementaria y no como aspecto autónomo, conllevan a este Tribunal
de Enjuiciamiento, como único órgano facultado para determinar el
grado de reproche así como su sanción, a considerar justo evaluar en el
sentenciado un grado de culpabilidad para la penalidad mínimo, sin que
sea necesario entrar al estudio pormenorizado de los factores que
benefician y de aquellos que perjudican al sentenciado para la
individualización de la pena, pues de acuerdo al grado de culpabilidad
estimado por esta Juzgadora tal omisión no irroga perjuicio alguno.

En sustento a lo anterior, se cita el siguiente criterio de
jurisprudencia de Octava Época Registro 210776. Tribunales Colegiados
de Circuito, Jurisprudencia. Gaceta del Semanario Judicial de la
Federación. 80., Agosto de 1994, Materia Penal, Tesis VI 2o. J/315.
Página 82: “PENA MÍNIMA QUE NO VIOLA GARANTÍAS. El
incumplimiento de las reglas para la individualización de la pena no
causa agravio que amerite la protección constitucional, si el sentenciador
impone el mínimo de la sanción que la ley señala para el delito
cometido”. 

Así como el criterio de Jurisprudencia emitida por los Tribunales
Colegiados de Circuito publicada en el semanario judicial de la
federación y su Gaceta, Tomo XIX, Junio de dos mil cuatro, de novena
época, página 1326; de título y texto siguientes: “PENA
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA. CUANDO NO SE IMPONE LA MÍNIMA
DEBEN RAZONARSE LAS CIRCUNSTANCIAS FAVORABLES Y
DESFAVORABLES AL REO QUE INFLUYERON EN EL JUZGADOR
PARA AUMENTARLA. La cuantificación de la pena corresponde exclusivamente al
juzgador, quien goza de plena autonomía para fijar el monto que estime justo dentro de
los mínimos y máximos señalados en la ley; por tanto,  no está obligado a imponer la
pena mínima conforme a las tesis de jurisprudencia de la entonces Primera Sala de la
Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicadas en el Apéndice al Semanario
Judicial de la Federación 1917-2000, Tomo II Materia Penal, páginas 178 y 182,
respectivamente, de rubros: “PENA, INDIVIDUALIZACIÓN DE LA. ARBITRIO
JUDICIAL” y “PENA MÍNIMA NO OBLIGATORIA.” sin embargo, Esta discrecionalidad
debe basarse en las reglas normativas de la individualización de la pena y cuando no se
fija la peligrosidad del acusado como mínima, la autoridad está obligada a señalar y
fundar las razones por las cuales aumentó - poco o mucho- la sanción, mediante el
análisis de las circunstancias favorables y desfavorables al reo, lo que no ocurre cuando
solo se mencionan sus características tales como la edad, ocupación, si es delincuente
primario, la forma en que realizó el delito, grado de intervención, etcétera, pues si no se
analizan dichas circunstancias ello implica que el juzgador realice esa cuantificación
con base en apreciaciones subjetivas, atendiendo a la conciencia o ánimo en que se
encuentre al momento de resolver el asunto, lo que jurídicamente es inadmisible, en
virtud de que conforme al artículo 18 constitucional, el sistema penitenciario se basa en
la readaptación y no en el castigo; por tanto resulta ilegal que no se consideren todas
las circunstancias favorables al sentenciado, cuando no hay en su contra aspectos que

le perjudiquen cómo sería: la reincidencia o proclividad a las conductas delictivas. 

Así,  se estima justo imponer a **** ******* **** *******, acorde al
grado de culpabilidad determinado por la comisión del delito de
FEMINICIDIO, la pena de 20 veinte años de prisión y el pago de 200
doscientos días multa, que al multiplicarse por  86.88 unidades de
medida y actualización en la Entidad y al día de ocurrido el hechos,
resulta la cantidad de 17,376.00/100 m.n. (diecisiete mil trescientos
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setenta y seis pesos m.n.). 

Oportuno señalar que,  respecto a la pena pecuniaria, lo correcto
es que debe ser a razón a la percepción neta diaria del acusado al
momento de cometido el hecho acorde al ordinal 29 del Código Penal
Federal.

Al  respecto se cita como apoyo de lo antes expuesto, la
Jurisprudencia de Novena Época, Registro 20042, Primera Sala de la
Suprema Corte de Justicia de la Nación. Semanario Judicial de la
Federación y su Gaceta, Tomo III, Mayo 2006, Materia Penal, Página 131:
“MULTA, EL CRITERIO PARA IMPONERLA ES LA PERCEPCIÓN NETA
DIARIA DEL SENTENCIADO, SU DICHO TIENE VALOR DE PRUEBA
PLENA, SI NADA LO DESVIRTÚA”. Conforme a lo establecido en el párrafo
segundo del artículo 29 del Código Penal para el Distrito Federal en materia del fuero
común y para toda la República en materia del fuero Federal, la multa debe imponerse
tomando en cuenta la percepción neta diaria del sentenciado en el momento de
consumarse el delito, es, integrada con todos los ingresos que el inculpado manifiesta
percibir al rendir su declaración preparatoria, la que para esos efectos tiene valor de
prueba plena si ningún elemento de convicción desvirtúa tal afirmación, por lo que
resulta ilegal que por no existir en autos otra prueba que corrobore su declaración en
ese aspecto, no deba tomarse en cuenta el salario que dijo percibir el acusado, aunque
éste sea superior al salario mínimo vigente en la fecha de comisión del delito, ya que
aceptar que dicho enjuiciado tenía obligación de aportar pruebas tendientes a la
comprobación de que se hablan, sería restar valor probatorio a la declaración del propio
sentenciado, pues no existe precepto legal que exija la aportación de tales elementos de
convicción. De lo anterior se desprende que, para imponer la sanción pecuniaria, debe
hacerse con base al salario que dijo percibir y no en el salario mínimo vigente, pues
aunque ello beneficie al quejoso, resulta en desacato a lo establecido en el precepto

legal mencionado que creyó el legislador para imponer la pena con justicia y equidad”.

Sin embargo, de acuerdo al principio de lo más favorable al reo, se
estima acorde señalar que la multa impuesta al sentenciado como pena
pecuniaria directa, es con base al valor de la unidad de medida  y
actualización ya precisado, pues el salario mínimo diario en la entidad en
la época de acontecidos los hechos, según la Comisión Nacional de los
salarios mínimos, lo era de ciento ochenta y cinco pesos 56/100 ctvs.
moneda nacional.

Y para el caso de insolvencia económica, podrá sustituirse la multa
por 200 doscientas jornadas de trabajo en favor de la comunidad, cómo
lo previene el citado artículo 29 del Código Penal Federal.

Individualización de la pena, la cual se dicta, en esencia de las
hipótesis actualizadas del tipo penal establecido, que quedó demostrado
su participación como el autor del el evento criminoso, de naturaleza
dolosa, ejercitada por el sentenciado LUIS ALBERTO PEÑA SÁNCHEZ,
esto es de la prueba producida en audiencia, se revela fehacientemente
sin contraprueba, ni indicio en contrario, aspectos objetivos que
concurrieron al hecho delictuoso, según modo, tiempo, lugar y ocasión
precisadas, el acusado actualizó la conducta típica que se le demostró: la
relación de pareja con la víctima, el patrón de comportamiento de
dominio y violento contra su pareja, la maniobra de ahorcamiento sobre
la víctima ******** ******* quien era su pareja para provocar su muerte.
Todo el conjunto de pruebas indirectas, circunstanciales mediante un
ejercicio intelectual de inferimiento permite establecer más allá de toda
duda razonable y con base en la lógica mediante las máximas de la
experiencia la plena responsabilidad y culpabilidad del sentenciado ****
******* **** *******, de quien se acreditó un total desprecio al valor
humano de la vida de su pareja ******** ******* ******** *********. 

Como ya se dijo, se advierte que compete al Juzgador el determinar
la proporcionalidad en concreto de la pena, atendiendo a las
circunstancias específicas en cada caso según sea.
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Sin embargo, aunque constitucionalmente es facultad del Juez la
imposición de las penas, aún así, al tratarse de un sistema procesal
acusatorio y en atención al principio de contradicción, el juzgador tendrá
que resolver con base en lo expuesto y probado por las partes.

Por lo que, compete al Agente del Ministerio Público al presentar
su acusación, solicitar la imposición de una pena y ofertar medios de
prueba relativos a la individualización de ésta.

Así mismo, en la audiencia de individualización de sanciones y
reparación del daño el Fiscal tiene la carga de exponer fundada y
motivadamente su solicitud y probar los hechos en que se sustenta su
solicitud, (de pedir una pena superior a la mínima).  ya que a él le
corresponde la carga de la prueba y así se dará oportunidad de contra
argumentar a la defensa.

Por su espíritu se cita la tesis aislada XVII 2o P.A 12 P. (10a) de
Décima Época, con registro 2007273, de Tribunales Colegiados de
Circuito, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación,
Libro 9, agosto de 2014, Tomo III, Materia Penal página 1931, con el
rubro y texto: “RECURSO DE CASACIÓN. NO ES VÁLIDO QUE EL
MINISTERIO PÚBLICO EXPRESE EN EL ARGUMENTOS EN
RELACIÓN CON LA INDIVIDUALIZACIÓN DE LA PENA QUE NO HAYA
EXPUESTO ANTE EL TRIBUNAL ORAL EN EL MOMENTO PROCESAL
OPORTUNO (NUEVO SISTEMA DE JUSTICIA PENAL EN EL ESTADO
DE CHIHUAHUA). En atención al sistema penal de corte acusatorio vigente en el
estado de Chihuahua es indispensable, que exista congruencia entre la acusación y la
sentencia; por tanto, si el Código de Procedimientos Penales para esta entidad,
establece con posterioridad al dictado de una sentencia condenatoria, una audiencia
específica para la individualización de las sanciones y la reparación del daño, con
citación previa y comparecencia de las partes, no solo para exponer sus argumentos de
apertura y cierre en relación con ese punto, sino también para ofrecer pruebas al
respecto; entonces, el juzgador, para determinar las penas que correspondan, debe
atender a la legislación aplicable en relación con lo debatido y probado por las partes en
esa audiencia; Así mismo, si el Ministerio Público solicita la aplicación de una pena
superior a las mínimas, es en la mencionada audiencia de individualización de penas y
de reparación del daño donde debe de exponer fundada y motivadamente su solicitud y
probar los hechos en que se basa, para dar oportunidad de contraargumentar a la
defensa del sentenciado; en consecuencia no es válido que el Ministerio Público, en el
recurso de casación, exprese argumentos en relación con la individualización de la pena
que no haya expuesto ante el tribunal oral en el momento procesal oportuno, ya este
medio tiene como finalidad la revisión del actuar del tribunal respecto de violaciones
procesales y/o a Derechos Humanos, pero no constituye una segunda oportunidad para
la representación social para plantear lo que no expuso ni probó en el procedimiento
efectiva y oportunamente; lo anterior, por no haber sido materia de contradicción y por
qué, aún cuando los juzgadores cuenten con amplia facultad para imponer las penas,
en el sistema acusatorio deben resolver con base en lo expuesto y probado por las

partes, en atención al principio de contradicción”.

Y en ese sentido, la fiscalía  fue omisa en probar, y se limitó a
realizar argumentos y alegaciones en su solicitud, respecto de las
circunstancias por las cuales considera que debe incrementarse el grado
de culpabilidad, y elevarse del rango mínimo  a medio, por ende,
penalidad mayor, ya que fuera de las testimoniales desahogadas y
analizadas para la etapa de Juicio Oral, estas no resultan
suficientemente idóneas para incrementar el grado de culpabilidad, como
tampoco tomadas en consideración en la presente etapa de fallo y
dictado de individualización de sanciones y reparación del daño, así la
fiscalía expuso argumentación y se limitó a verter consideraciones
relativas a la violencia empleada por **** ******* **** *******, así como la
maniobra de sujeción utilizada, y la consecuencias que resultaron
fatídicas para la víctima ******** ******* ******** ********* lo que ocasionó
su muerte, lo cual ya fueron tomadas en consideración por esta
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Juzgadora para colmar el tipo penal y condena.

Y, en tal intelección, se hace notar que no se comparte el aumento
de pena, bajo el indicado argumento de la Fiscalía y sostenido por el
Asesor de víctimas, ya que acorde a lo establecido por el ordinal 129 en
su fracción I del Código Penal vigente para el Estado de Baja California,
el legislador ponderó ese aspecto y por ello, las circunstancias, el
contexto, la condición de género y relación con la víctima, se encuentran
previstas para colmar el tipo penal en trato, por ello se dicta fallo de
condena.  

Por ello, acorde a lo solicitado por la Defensa Privada en sus
alegaciones de tomar en consideración cuanto le beneficie a su
representado, resulta dable ponderarlo en el presente dictado de fallo de
individualización de la pena. De ahí que no incida en la especie incluso lo
alegado por la parte Defensa, en el sentido de no existir prueba objetiva
diversa a la desahogada en juicio de debate oral.

Ahora, en cuanto a su conducta del sentenciado **** ******* ****
*******, esta Juzgadora no cuenta con dato o prueba fehaciente alguna
que indique aspectos objetivos que concurrieron al hecho delictuoso, ya
que bajo las circunstancias de modo, tiempo, lugar y ocasión
acontecidas, el acusado actualizó: conducta típica que se le demostró,
sin poder estimar circunstancias ajenas a ello, como antecedentes
personales como lo considera la Defensa, no tengo dato en contrario que
no sea primo delincuente, pues bajo las premisas sustentadas en
criterios emitidos tanto por el más alto tribunal de la nación, como por
Tribunales Colegiados en Materia Penal, se debe sancionar al
sentenciado únicamente con relación al delito cometido es decir,
exclusivamente por lo que el acusado ha hecho, y no por lo que antes
hizo, ni por lo que es o, por lo que se crea que va a hacer.

En sustento a lo anterior se invoca el criterio de jurisprudencia de
la primera sala de la suprema corte de justicia de la nación, publicada en
el semanario judicial de la federación y su gaceta, tesis 1a./J. 110/2011
(9a.) libro V, febrero de 2012, Tomo I, página 643, de décima época,
registro electrónico 160320; de título y texto siguientes: “CULPABILIDAD
PARA DETERMINAR SU GRADO NO DEBEN TOMARSE EN CUENTA
LOS ANTECEDENTES PENALES DEL PROCESADO. A través de la reforma
publicada en el Diario Oficial de la Federación de 10 de enero de 1994, al artículo 52
del entonces Código Penal para el Distrito Federal en Materia de Fuero Común y para
toda la República en Materia de Fuero Federal, para efectos de la individualización de la
pena, se abandonó el criterio de peligrosidad adoptándose el de determinación del grado
de culpabilidad, acorde con el cual la pena debe imponerse por lo que el delincuente ha
hecho y no por lo que es o por lo que se crea que va a ser, pues se trata de un derecho
penal de hecho y no de autor. Por otra parte, el artículo 51 del Código Penal Federal
vigente establece la regla general para la aplicación de sanciones, al prever que los
juzgadores deben tener en cuenta las circunstancias exteriores de ejecución y las
peculiaridades del procesado; en tanto que el numeral 52 del mismo ordenamiento
prevé la regla específica para la individualización de sanciones, señalando los elementos
que los juzgadores deben considerar para realizarla, esto es, la gravedad del ilícito y el
grado de culpabilidad, así como los factores que deben tener en cuenta a fin de
individualizar las penas y medidas de seguridad con base en dichos elementos. Ahora
bien las circunstancias exteriores de ejecución, referidas en la regla general de
aplicación de sanciones corresponde, en la regla específica de individualización de las
penas y medidas de seguridad, a los factores por los que se les precisa la gravedad del
ilícito, los cuales se contienen en las fracciones I al IV de dicho artículo 52, y la
circunstancias peculiares del delincuente, también señaladas en la mencionada regla
general, en la individualización de penas y medidas de seguridad, se les observan al
verificarse los factores contenidos en sus fracciones V a VII,  y así fijar el grado de
culpabilidad de la gente. Así, son circunstancias peculiares del procesado, su edad,
educación, ilustración, costumbres, condiciones sociales y económicas(fracción V), su
comportamiento posterior al hecho ilícito (fracción VI) y las demás condiciones en que
se encontraba en el momento de cometer el delito (fracción VII), pueden ser
circunstancias peculiares reveladoras de su personalidad -que pudieran conducir a



CAUSA PENAL NO. 00754/2020
NUC NO. 04-2020-11182 *2-L3WJ-ZESP-XZVP-ETI1-2025*

2-L3WJ-ZESP-XZVP-ETI1-2025

establecer que la individualización de las penas y medidas de seguridad atiende a un
derecho penal de autor- también lo es que tal revelación de la personalidad únicamente
puede considerarse en relación con el hecho cometido, ya que la individualización de las
penas y medidas de seguridad, con base en el grado de culpabilidad, implica la relación
del hecho ilícito con este, lo cual conduce a establecer dicho grado de culpabilidad con
base en aspectos objetivos que ocurrieron al hecho delictuoso, sin que deban
considerarse circunstancias ajenas a ello. Por tanto, los antecedentes penales no
pueden incluirse entre los factores que los juzgadores deben atender para determinar el
grado de culpabilidad, pues no tiene la naturaleza de circunstancias peculiares del
delincuente, ya que no corresponden a una característica propia de él, además de que

entre esos factores no se hace alusión a conductas anteriores al hecho delictivo”.

En otro sentido, de acuerdo a la entrada en vigor el 19 de junio de
2011 de las reformas a los artículos 18 y 21 Constitucional, publicada en
el Diario Oficial de la Federación el 18 de junio del 2008, se introdujo el
modelo penitenciario de reinserción Social y judicialización de las penas
al ponerse de manifiesto que no sería posible transformar el sistema
penitenciario del país si la ejecución de las penas seguía bajo el control
del Poder Ejecutivo, de ahí que se decidió reestructurar el sistema
circunscribiendo la facultad de administrar las prisiones al Poder
Ejecutivo y confiriendo exclusivamente al poder judicial, la de ejecutar lo
juzgado, para lo cual se creó la figura de los jueces de Ejecución de
Sentencias, por lo que fue el Poder Judicial de donde emano dicha
resolución, el que vigile el cumplimiento de dicha sentencia. 

Con base a lo anterior, la pena de prisión debe computarse a partir
del día 20 veinte de marzo del año 2020 dos mil veinte, fecha desde la
cual el justiciable se encuentra privado de su libertad personal con
motivo de estos hechos; por lo que, la prisión preventiva se computará a
partir de aquella fecha y hasta el día en que quede firme la sentencia y, 
se descuente de la prisión impuesta como pena. 

La que deberá cumplirla en el Centro de Reinserción social en el
estado con sede en la Ciudad de Tecate Lugar donde se encuentra
recluido actualmente, bajo la vigilancia del juez de ejecución, sin
perjuicio de que, a petición del propio sentenciado o de la autoridad
administrativa del reclusorio, por motivos de sobrepoblación, seguridad o
bien, porque le sea más favorable a **** ******* **** *******, se considere
que la sanción privativa de libertad la deba seguir con purgando en
diverso reclusorio.

En soporte a lo anterior se transcribe la siguiente jurisprudencia,
correspondiente a Décima Época, Registro 2001988. Semanario Judicial
de la Federación y su Gaceta, Libro XIII, Octubre de 2012, Tomo 1
Materia Constitucional y Penal. Tesis: P/J. 17/2012 (10ma.) Página: 18
“PENAS, SU EJECUCIÓN ES COMPETENCIA EXCLUSIVA DEL PODER
JUDICIAL, A PARTIR DEL 19 DE JUNIO DE 2011. Con la entrada en vigor
al 19 de junio de 2011 de la reforma a los artículos 18 y 21 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18
de junio de 2008, se introdujo el modelo penitenciario de reinserción social y
judicialización del régimen de modificación y duración de las penas, al ponerse de
manifiesto que no sería posible transformar el sistema penitenciario del país si la
ejecución de las penas seguía bajo el control absoluto del Poder Ejecutivo; de ahí que
para lograr esa transformación se decidió reestructurar el sistema, circunscribiendo la
Facultad de administrar las prisiones al poder Ejecutivo y confiriendo exclusivamente al
Poder Judicial la de ejecutar lo juzgado, para lo cual se creó la figura de los “Jueces de
Ejecución de las Sentencias”, que dependen del correspondiente Poder Judicial. Lo
anterior pretende, por un lado, evitar el rompimiento de una secuencia derivada de la
propia sentencia, pues será en definitiva el Poder Judicial, de donde emano dicha
resolución, el que vigile el estricto cumplimiento de la pena en la forma en que fue
pronunciada en la ejecutoria y, por otro, acabar con la discrecionalidad de las
autoridades administrativas en torno a la ejecución de dichas sanciones, de manera
que todos los eventos de trascendencia jurídica que durante la ejecución de la pena
puedan surgir a partir de la reforma constitucional, quedan bajo la supervisión de la
autoridad judicial en materia penal, tales como la aplicación de penas alternativas a la
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prisión, los problemas relacionados con el trato que reciben cotidianamente los
sentenciados, la concesión o cancelación de beneficios, la determinación de los lugares

donde debe cumplirse la pena y situaciones conexas”.

Lo anterior es así dado el centro de reinserción Social sede Tecate
Resulta ser el más cercano al domicilio de **** ******* **** *******, si se
toma en consideración que manifestó tener como domicilio el ubicado en
calle Batalla Nacional **, de la Colonia el Niño, de esta municipalidad de
Tijuana, aspecto de sus datos generales no desvirtuado.

En ese sentido es de puntualizarse el artículo 18 Constitucional, 
el cual establece el Derecho Humano de un sentenciado por delito
distinto a los de delincuencia organizada y que no requieran medidas
especiales de seguridad, podrán purgar la pena de prisión en el centro
penitenciario más cercano a su domicilio, a fin de propiciar su
reintegración a la comunidad como forma de reinserción social pues sólo
así, en atención a la cercanía de su comunidad podrá alcanzar con
mayor eficacia el objetivo Constitucional de la Reinserción Social,
derecho que es limitado y restringido pero no incondicional y absoluto.

Por ende, se considera más benéfico para el sentenciado que de
purgar la pena impuesta, lo haga en un centro cercano a su domicilio,
máxime que no hay evidencia en lo ya aquí apuntado y analizado, ni en
sus condiciones personales manifestadas durante el proceso, que lo haga
peligroso o un riesgo latente para la comunidad penitenciaria que
requiera de un mediano o mayor control o supervisión.

Ilustra la anterior consideración a la Jurisprudencia perteneciente
a Décima Época. Registro 2001894, Pleno de la Suprema Corte de
Justicia de la Federación y su Gaceta. Libro XIII, Octubre de 2012 Tomo
I. Tesis: P/J. 19/2012 (10ma.) Página: 14: “DERECHO HUMANO DEL
SENTENCIADO A PURGAR LA PENA DE PRISIÓN EN EL CENTRO
PENITENCIARIO MÁS CERCANO A SU DOMICILIO. SU ALCANCE.
Mediante reforma publicada en el diario oficial de la federación del 18 de junio de 2008,
que entró en vigor el 19 de junio del 2011, en el párrafo octavo del artículo 18 de la
constitución política de los Estados Unidos Mexicanos, se estableció el Derecho
Humano del sentenciado por delitos distintos a los de delincuencia organizada y que no
requieren medidas especiales de seguridad, a purgar la pena de prisión en el Centro
Penitenciario más cercano a su domicilio, a fin de propiciar su reintegración a la
comunidad como forma de Reinserción Social; ello, porque la palabra “podrán”, que el
Constituyente utiliza para denotar su contenido, está dirigida a los sentenciados y no a
las autoridades legislativas o administrativas, habida cuenta de que el ejercicio de tal
derecho representa un acto volitivo del sentenciado que puede manifestarlo en una
petición concreta para ser trasladado al centro penitenciario más cercano a su
domicilio, pues solo así, en atención a la cercanía con su comunidad puede alcanzar
con mayor eficacia el objetivo constitucional de la reinserción social. Por otra parte, el
hecho de que en el referido precepto constitucional se disponga que el derecho en
cuestión queda sujeto a los casos y a las condiciones que establezca el legislador
secundario, federal o local, refleja únicamente que se trata de un derecho limitado y
restringido, y no de uno incondicional o absoluto; de ahí que el legislador secundario
goza de la más amplia libertad de configuración de las disposiciones relacionadas con la
determinación de los requisitos y las condiciones que el sentenciado debe cumplir para
alcanzar y disfrutar de dicho beneficio, con tal de que sean idóneos, necesarios y
proporcionales en relación con el fin que persiguen, ya que solo así se evita cualquier
pretensión del legislador ordinario de hacer nugatorio un derecho constitucionalmente
reconocido; por lo que si la ley no establece en qué casos y con qué condiciones los
sentenciados pueden purgar sus penas en los centros penitenciarios más cercanos a su
domicilio, ellos no obstaculiza el goce de dicho beneficio, si se encuentran ubicados en
ese supuesto constitucional, puesto que lo contrario implicaría que el derecho humano
en comento y, en consecuencia, el propio mandato del Constituyente Permanente,

quedarán sujetos a un acto de voluntad de uno de los Poderes derivados del Estado”.

Sexta.- Reparación del daño. Conforme al derecho que tiene toda
víctima en este caso víctimas de un delito a que se le repare el daño,
previsto por el artículo 20 apartado C, fracción IV de la Constitución
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Federal, en concordancia con los diversos 108, 109 fracciones VII, XIV,
XV y, XXV, 110 y, 131 fracción XXII del Código Nacional de
Procedimientos Penales, este Tribunal de Juicio Oral considera
procedente a la solicitud formulada por la Fiscalía a cargo de los y las
abogados: Wendy Lilián Viruete Pulido y José Alonso Guzmán López, en
corcondancia por lo solicitado por el Asesor Jurídica adscrito al Estado
Luis Fernando Méndez Pérez, en el sentido de que: a favor del Ofendido
****** ****** ******** ****, quien es padre de la víctima, se cubra el pago
de la cantidad de $439,612.80 (cuatrocientos treinta y nueve mil
seiscientos doce 80/100 ctvs. m.n.), que deriva de la operación
aritmética de multiplicar 5000 días por la UMA 86.88 y al producto
añadir lo que a su vez resulte de multiplicar sesenta días por la UMA
86.88 de lo que resulta $*,212.80 (cinco mil doscientos doce 80/100
ctvs. m.n.) por gasto funerario, y la adición de los dos productos arroja el
monto a pagar; según lo establecen los artículos 500 y 502 de la Ley
Federal del Trabajo, 32, 33, 34, 35 del Código Penal vigente para el
Estado de Baja California y 20 apartado C fracción IV, sin soslayar el
cúmulo de derechos y prerrogativas que prevé a su favor la ley general de
víctimas en sus artículos * y 12; por lo que, en el caso en trato, al
haberse dictado una sentencia condenatoria, se condena al sentenciado
**** ******* **** *******, al pago por los conceptos ya precisados. 

Séptima.- Se niegan al sentenciado los beneficios de ley, toda vez,
que no satisface los requisitos a que se refiere los artículos 85 y 92 del
Código Penal vigente, dado el quantum, de la pena que le fue impuesta.

Octava.- Se toma en consideración en el caso, la emisión de una
sentencia condenatoria donde se impone una pena privativa de libertad,
lo que trae consigo, en atención a lo previsto por el artículo 51 fracción I
y 52 del código punitivo Estatal, la suspensión de los derechos civiles y
políticos del sentenciado por ser materialmente imposibles ejercerlos, en
el entendido que, de recuperar su libertad, será rehabilitado en el goce
de estos derechos. 

Novena.- De conformidad con lo dispuesto por el artículo 66 del
Código Penal del Estado, en relación con el 412 del código nacional de
procedimientos penales, se ordena la amonestación pública del
sentenciado, haciéndole ver las consecuencias del delito que cometió,
exhortándo a la enmienda y conminándolo a evitar su reincidencia.

Por último, al no haberse concedido beneficio liberatorio alguno,
por el quantum de la penalidad que le fue impuesta **** ******* ****
Sanchez deberá permanecer recluido en el centro de reinserción social en
el Estado, con sede en la ciudad de Tecate, Baja California para el
cumplimiento de la pena de prisión impuesta; asimismo, una vez que
cause ejecutoria esta sentencia, deberá enviarse copia certificada de la
misma al Juez de Ejecución, así como a las direcciones de ejecución de
penas del Estado y, del reclusorio mencionado, para los efectos que
señala el artículo 414 del código nacional de procedimientos penales. 

Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado, es de
resolverse y se resuelve lo siguiente:

PRIMERO: Quedó acreditado el delito de feminicidio cometido en
perjuicio de la víctima ******** ******* ******** *********, así como la
culpabilidad de **** ******* **** ******* en su comisión y autoría.

SEGUNDO: Por los motivos expuestos, se condena a **** *******
**** *******, a sufrir una pena de 20 veinte años de prisión y, al pago de
una multa al Estado por 17,376.00/100 m.n. (diecisiete mil trescientos
setenta y seis pesos m.n.). 
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Con base a lo anterior, la pena de prisión debe computarse a partir del
día veinte de marzo del año dos mil veinte, en que el justiciable se
encuentra privado de su libertad personal con motivo de estos hechos,
por lo que, la prisión preventiva se computará a partir de aquella fecha y
se descuenta de la prisión impuesta como pena.  

TERCERO: En los términos de la consideración respectiva, se
condena al sentenciado al pago de la reparación del daño, a favor del
ofendido padre de la víctima de nombre ****** ****** ******** ****. 

CUARTO: Se niegan al sentenciado los beneficios de la
substitución de la pena de prisión y, de suspensión condicional de la
ejecución de la pena, por las razones ya expuestas en la
correspondientes consideración de esta resolución.

QUINTO: Se suspenden los derechos civiles y políticos del
sentenciado, por las razones y fundamentos que se expusieron en la
consideración respectiva de esta resolución.

SEXTO: Se ordena la amonestación pública al sentenciado,
haciéndole ver las consecuencias del delito que cometió, exhortándolo a
la enmienda y conminándolo a abstenerse de cometer otro delito.

SÉPTIMO: Una vez firme esta sentencia, deberá ponerse a
disposición del Juez o Jueza de Ejecución de Penas al sentenciado, a
efecto de que proceda a la exacta vigilancia del cumplimiento de esta
resolución. además de enviarle copia certificada de la misma, así como a
las direcciones de ejecución de penas y, del reclusorio mencionado, para
los efectos legales y administrativos correspondientes.  

OCTAVO: Quedan notificados de esta sentencia los intervinientes
en audiencia y, deberá notificarse a la parte ofendida y, que procede el
recurso de apelación respectivo para combatirla en los plazos de ley,
conforme disponen los numerales 468 y 471 del código nacional de
procedimientos penales. 

 


